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Para la publicación de avisos en 
tí BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA536 •

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINO BIELLA 
Gobernador ds la Provincia 

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia 4 Instrucción Pública 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

TELEFONO N* 4?3Q \

. Sr. JUAN, RAYMUNDO ARIA*  -
i." Oír*ator

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada’ uno de 
ellos se. distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi- ’ 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 ,de Julio de 1.957
Art. 11’- — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. . Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del .importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. ..

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

' Art. 18’ — VENTA DE. EJEMPLARES : Mantiénese . 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta dé ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

■ Art; S89. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

•MF:

los ejemplares del Boletín' Oficial, que se lea provea diaria- . 
mente, debiendo designar entre .el personal a un íuueio&At-. 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismo*»  ¿J 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente 
sición, siendo el único responsable si se constatara »igna<- 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible < 
medidas disciplinarias. :•

TARIFAS GENERALES
DECRETÓ N’ 4.514, del 21 de Ehero de l.W 
DECRETÓ N’ 4.717, déí 31 de Éttéto de L9S9 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DÉ 1.9S9

VENTA DE EJEMPLARES t
Número del día y atrasado dentro del més ,,,. 

atrasado de más dé; un mes hasta ün año
” atrasado de más.dé' un año ............

SUSCRIPCIONES1
Suscripción Mensual ...'ú........

Trimestral 
Semestral 
Anual .........

« '■

LOO
2.00
4.0»

2Ü.ÓO
40.0b 'H

13W
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros Utilizados, coasidéráttd&lé C251 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro). ’

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos). 1
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además dé lá tarifa él 

te derecho adicional fijo. ‘ ®
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página r................... ................ ............... ..
2’) De más de un cuarto y hasta media Jú página........................ . . ;;.......................  ;*/.*/
3’) De más de media y hasta 1 página ...................................... . ..........................*’’’
,4’J .De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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¿ . PUBLICACIONES A TERMINO: ' :
\k'., . ■ • •

En, las publicaciones a término que tengan que Insertarse por dos (2*)  o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $

Sucesorios ......... i............................... .. ..... ................ 67.00 4.50 90.00 . 6.70 - 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde............. ... ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ..................... .......... ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ................................. 67.00 ' 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas........ .............. . ................ ........ .. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .............................•. ................ 0.50 la palabra 0.8Q la palabra
balances ............................................................ ........ 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20— cm.

" Otros edictos judiciales y avisos.................. . .......... .. 90.00 6.70 180.—. 12.00 270.00 18.00 cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

/DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO Ní 18559 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.'
Memorándum N- 244 de la Dirección del 
Interior.
-VISTO el Decreto N« 18.243 de fecha -21 

de Jun o del año en cutso, mediante 61 cual 
Se clasifica el territorio de la Provincia de 
Salta, á efectos de la liquidación por "Suple- 
rr.énto r'or zona desfavorable* ’; y

—CONSIDERANDO:
■ Que dicho ..beneficio regirá a partir del dia 
1° de febrero' ppdo. se hace necesario dejar 
establecido lo mismo a efectos de la liqui- 
dación del mencionado suplemento;

Por ello, atento a lo solicitado por DiteCción 
del Interior y a lo dispuesto por Subfiecreta- 
ría. do Salud Públloá,

Él Gobernador de la Provínola do Salta 
6ÉCR ÉTA:

Art. 1A — DéjaSe establecido ftue el ‘‘Su
plemento por zona desfavorable”, concedido 
mediante Decreto N’- 18.24'3 de fecha 21 de 
junio. del año en curso, rfegirá con anterior! 
dad' al 1’ de febrero ppdo.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tesé en el Registro' Oficial y Archívese.

• BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub.secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copia!
Lina, Bianohi dé López
Jefe de Despacho de A. y Salud Pública 

DECRETO N’ 18560 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—VISTO las presentes ■ actuaciones en las 

cuales se solicita se apruebe la Resolución N? 
1690—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, referente a las designa
ciones de diverso personal que venía desemre- 
ñándoSe en carácter transitorio y las promo
ciones para .el personal de la" citada reparti
ción.

El Gobernador de la Provinoia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. *— Asciéndese a partir del 1’ de ju
nio del año en curso al personal que se desem
peña .en 18 Caja dñ Jubilaciones y Pensiones 
<!>■ la Provincia y que seguidamente se de
talla;

De Ayudante Princ. a Ayudante Mayor Srt.a 
Amalia Aurelia Miguel.

De Ayudante 2’ a Ayudante Ppal. Srta, 
Carmen V. Mattpréll,

Dé Ayudante 2’ a Ayudante 1$ Srta. Delia 
Alicia Bouhid,

De Ayudante 3’ a Ayudante 2« Sra. Nelly 
F. Padilla de Richter.

De Ayudante 3’ a Ayudante 2’ Sra. Zulema 
Sarmiento de Escudero.

Dé Ayudante 4’ a Ayudante 3*>  Srta. My- 
rian Dei Valle Silvera.

De Ayudante 5’ a Ayudante 4’ Srta. Martha 
AriCia Silvestlr.

De Ayudante 6’ a Ayudante 5? Srta. Zunilda 
López,

Ai't. 2’. — Desígnase a partir dél i’ de ju
me del año en curso, al personal qué viene 
desempeñándose én forma transitoria en la. Ca
ja dé Jubilaciones y Pensionen dé la- Provin
cia en las categorías que én cada Caso se es-*  
¡jcelflciil

Ayudante 5’ — Srta. Paula Gómez.
” — Sr. Jesús González.
” 69 — Srta. Ana María Martorsll.
’’ ’’ — Sra. Alicia Elena Pé-ez de

Yrigoyen.
’’ ’’ — Srta. Rosa Argentina Cos

teño.
” ” — Srta. Lía Beatriz Ocampo.
” ” — Sra. Mercedes Avila . de To

rres.
Art 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO
Sub.secretario de A. S. y Salud Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jéfe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18561 — A.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—VISTO el Memorándum N’ 247. referente 

a la designación del Dr. Arne Hoygaard, como 
Delegado Pediatra en representación de ésta 
Provincia al Congreso a realizarse en la ciu
dad de Córdoba,

El Gobernador de la Provinoia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase al Di'. ARNEl HOY- 
-GAARD, Director dél Departamento del Inte
rior, como Delegado Pedíatra en representación 
de ésta Provincia al Cbngreso a realizarse en 
la ciudad d,s Córdoba durante los días 10 al 
22 de julio del cte. año.

■ Art. 2’. •— Poí Dirección de Administración 
flol Ministerio -de Asuntos Sociales y Salud 



" feo'LETIN OFICIAL SALTA,’ JULIO -21 /.DE’ 1961. 1

Pública, se liquidará a favor del Dr. ARNE 
P.OYGAARD el impo.te correspondiente a los 
días de viáticos dispuesto por el artículo an
terior.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNaRDINO BiELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 
-------- . -.1^ 

DECRETO N? 18562 — A.
•SALTA, Julio 10 d.e 1961.
Expediente N9 3037—V|61 — Cuerpo 1 y 2 
de la Dirección de Vivienda.
—VISTO la Licitación efectuada el día 15 

de marzo de 1961, de acuerdo a lo dispuesto 
en, Decreto N’ 16.369|61 para la adjudicación 
de. la obra “Construcción de 65 Viviendas en 
la Manzana 66— Sección “G” —Capital’’, con 
un presupueto oficial estimativo de $ 19.640.001 
mjn. (Diecinueve Millones Seiscientos Cuaren
ta Mil Pesos Moneda Nacional); y ’

—CONSIDERANDO:
Que en las mismas participaron las Empre

sas Constructoras que Se detallan en las ac 
tvaciones adjuntas, habiéndose consideiado- la 
Resolución N9 .1451 de. fecha 10 de Mayo del 
lulo en curso de la Dirección de la Vivienda 
y el informe producido por el Honorable Con
sejo de Obras Públicas, este Ministerio estu
diados y -considerados 'todos los antecedentes 
lelacionados con la capacidad técnica y econó
mico—financiero de las Empresas Constructoras 
“Ing. Civil RICARDO TOLABA” y “L3ONAR- 
DO LACONI y SUSANA MARTORELL DE 
LACONI” y teniendo en cuenta que esta última 
reune óptimos antecedentes con respecto a 
.cumplimiento, entrega, de obras anteriormente 
licitadas a satisfacción de la Dirección de ’.a 
Vivienda y por ende este Ministerio, y, analizando 
la celeridad y la buena voluntad en la prose
cución y la aceleración en los trabajos erco- 
mendados, cumpliendo en esta forma con el 
Plan de Obras 1960—1961 y colaborando en 
esta'forma con el plan en que está empeñadi 
el Superior Gobierno de la Provincia en dat 
Solución a los problemas de viviendas y te 
hiendo en cuenta que la diferencia ,en el mentí 
de la oferta presentada por el Ing. civil Ri 
cardo Tolaba y la dé Leonardo Laconi y Sra. 
no significa una diferencia de g avitlc ón ei 
la incidencia por unidad de vivienda objeto 
de la presente Licitación.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. 17. —• Adjudícase por el sistema de A- 
juste Aleado y Predio Unitarios la Construc
ción de la Obra: "Construcción de 65 Vivien
das en la Manzana 66— Sección “G”— Ca
pital”, según el siguiente- detalle:

Á) Grupos 1, 2 y 3 a la Empresa "Ing. Ci
vil RICARDO TOLABA por la suma 
global de ? 9.183.037.— m|n„ confor
me a su propuesta básica.

B) Grupos 4 y 5 a la Empresa ''LEONAR
DO LACONI y SRA.” por la suma glo
bal de ? 7.045.073.88 m|n„ conforme a 
su propuesta básica.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copla: 
Lina Bianchi de López 
Jefe de Despacho de A S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18563 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—Atento -.3 la necesidad dé proveer al car

go, de Director General de Inmuebles, funciones 
¡tan vguidq siendo cumplidas inteTlnftwjep- 

te por el Jefe del Departamento Técnico de 
dicha repartición,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reintégrase al cargo de f.?fe del 
Departamento Técnico de la Dirección Gene
ral de Inmuebles, del cual es titular, al Inge
niero don Samuel Gonorazky, agradeciéndose 
la colaboración prestada al frente de la mis
ma éri forma interina.

Art. 2’. — Designase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Directo: 
General de Inmuebles, al Ingeniero don AN
GEL REINALDO CHUCHUY. L. E. N’ 
3.956:271, Ciase 1921, con la asignación men
sual que para dicho cargo fija el presupuesto, 
general de gastos en vigor.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. T.

DECRETO N? 18564 — E. 
SALTA, Julio 10 de 1961. 
Expediente N9 1794(961.
—VISTO este expediente por el que la Cá

mara de Senadores de la Provincia Solicita 
se l,e liquide la suma de $ 250.000.— m|n., 
para atención de las erogaciones del rubro 
“Otros Gastos”, del actual presupuesto;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págitese por Sp. Te
sorería General a fayor dé la C.ámara de- Se
nadores de la Provincia, con cargo de opor
tuna rendición de cuenta^ la suma de •? 
250.000.— m|n. (Doscientos Cincuenta Mil 
Tesos Moneda Nacional), para ser aplicada 
al pago de erogaciones del rubro “Otros Gas
tos’’, con .imputación a la cuenta ‘‘Valores, a 
Regularizar — Entregas a Cuenta.de Presu
puesto — Ejercicio 1900161 — Cámara de Se
nadores”.—

Art. 29. — Déjas.e establecido que en oportu
nidad de obrar la rendición de cuentas docu
mentada de su inversión a Contaduría Gene- 
lal de la Provincia su procederá a imputar 
a las partidas Correspondientes de su presu
puesto, tomándose difihü libramiento para comf 
pensar con crédito a la cuenta a que Se im- 
juta la liquidación dispuesta por el articulo 
anterior, ’’

Art. 3’. »“ Comuniqúese,. publíquese, . ináéro 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERE'l'Tí

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

DECRETO N’ 18565 — E. -
SALTA, ‘Julio 10 de 1961.
Expediente N4 415—1961. "■
—VISTO estas actuaciones en laS que don 

Esteban Lara solicita una parcela fiscal ubi
cada en el pueblo dé Cachi. pata construcción 
de su vivienda; y

—CONSIDERANDO:
Que la parcela individualizada por el pe

ticionante - fué adjudicada por decreto . N’ 
1I27O|54 a don Alejandro Mamani. el que a 
pesar del tiempo transcurrido no abonó hasta 
la fecha cuota alguna a cuenta del valor de 
venta ni formalizó convenio alguno, circuns
tancia que aínula automáticamente dicha adju
dicación de acuerdo a, disposiciones sobre le 
materia, r

Que la ley 1338 con una finalidad social air 
lotiza el Poder Ejecutivo a enajenar logóte"

trenos de propiedad fiscal, cuáddifc fuc^n?dtó;..A 
tinados a la cóná’Urucción ..'.de- ltí¿j'lv‘Íerida;--f¿-’/ 
miliar; ' • ' • • .V ’ w>,'

Que er recurrente,ha cumpliihéntádi?-/ufe,, 
quisitos legales peit ñántés. . careciendo ■ de- /./ 
t>‘os bienes inmuebles y tratándose dé 
sona de recursos económicos . limitados;’7-'."• :¡,

Por ello; atento a tó''Informado poT ' lá' ij^// 
rección General dé- Inmiiebleí lo>,-résuelt.o. pdr-: 
la Junta de Catastro’'y lo didtamittóátb por 'él -. 
señor . Fiscal de Gobierno,

El Gobernador Je la Provincia de Saltil:- 
DECR-ETAf

■Art .1’. — Anúlase la promesa de venta tíifi- 
1 tiesta por decreto N» 11.270 del • 18. dé”; agos
to de 1954 a favor de don Alejandro Ílamañí,. 
sobre id parcela 10 de la manzana 25, «ttosttq 
599 del p.ueblo dé Cachi, a mérito de. 1<? expié: 
sado precedentemente. 1 ■ ' . 1

Art. 2’. — Autorizase. al Director General 
de Inmuebles a suscribir con. $ señor ESTE
BAN LERA, —áf. I. Ñ?- .7.239.831. D. M. .63. 
clase 1935, domiciliado -en calle San Luis N9 
2585 de la ciudad de Salta, el ant-econtiutc- ¿e 
venta, correspondiente a.la parcela JO de.ta 
manzana 25, catastro .'599 del pueblo de Cu
chi, con una superficie dé - 50Í métaos cuo- 
<3rados más el coeficiente de 1,343, al'"’ precíe 
total de 3 7.348.15 ,m|n. (Siéteí MU TrewcSwi- 
tos Cuarenta y Seis Pesos Coa Quince 
trvog Moneda NoCiona.1), conforme el tasín 
aprobado por los decretos N’S. 488i|5á- y 85}$;.

Art 3’. -^La autorización conferida pot id 
artículo anterior tendrá una duración de trein
ta días a cóntar desde la notificación ¿l’-lnte- 
i esado del .¿présente decreto, siempre qué ten
ga domicilió denunciado én la Dirección Gjp- •• 
nerai de inmuebles; en caso contrarío desde 
su publicación en el Boletín .OfleSaL .. . i

Art. 49.' — Pasen las presantes tóteáeídnfei 
a la Dirección. General dq Inmueble# & sus- V 
fcctos,t;y en su oportunidad a 'faseíibanta.. 
Gobierno a fin de que se libré la cptvtssposv*  
diente/escritura traslativa de dótatata.

Art;.;- 5’ — Comuniqúese, publíquese. laaírij- 
tesa ‘en el Registro Oficial y Arcíiívqse.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

.Es copia:
Santiago Félix Alonso Horrare
Jefe de Despacho del Ministerio de ’E. F.

DECRETO N» 18366 E.. .,^.-
SALTA, Julio 10 de 1961. s ■
Expediente N’ 1268|61,

—•VISTO lo aolic.tadó jwf Admíht&'tr&elóu 
do Aguas do Salta mediante resoluelósi Ñ’ 
fi78|81 y atento láa necesidades del ?crvt-v¿l,

El Gobernador de la’Provinaia d» Salta 
DECRETA.' i .

Art 1’. ■ — Áoéiíiawse rcnuaeí&s pi’ftáén- 
tildas por la Srta. Adelá E. Bouhld y 
Néstor C. Barbarán,- a loé eargo-s • de Auxilia! 
17 y Oficial 8’-de Administración Gene?ál ,-¿s 
Aguas de Salta, a partir del 1*  de .maye del : 
año en curso. ■ ’. ■.,

Art. 2’. — Dispóa'ense las MgiUentea ‘Jirir- 
mocioneS y déSignacicnés de personal' en 
mlnistíaclón .General de Aguáis. a¿ -8aJia¡.,' én 
loa Cargos que se indican É' eóiiúáüa&iéiá’: r 

—arenas JOSÉ LüViN'Aetúárfenjítóg- 
do j'ornaiizado de Auxiliar a pa-itir 
de julio . de 1961. . .." '

—ALDÉRETÉ CARLOS ELVIO — AiMdl¿»
19 al cargo de Oficial .8» Ja rai-tlr del"

—ALZAGA MARIA ANGELICA-4- A.rndljaf. 
6’ al cargo de Auxiliar IV. a partir dá 1’|7|1B$I.

—GUERRERO bEELÍAf VICTORLÉ . Auxi
liar' 6’, en reemplazo dé’ la señorita. .Ílería' Ain*  
gélica Ateaga, a pavti^ dé la- fccb&'.de iwee» 
filón, del cargo. j i ' ;

' —GARCIA MANÜEI¿— L. E'.- 
ra’" ocupar el cargo dé Auxilia?' é?,? á' partir ' 
de la- fecha dé posesión dél misino.?
PERSONAL O^ER.O- 'WO- ;

Cuenta.de
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Actual Auxiliar 
, 5’ aí caigo •"'de Auxiliar. i*,-  a partir déi T-')

.■._.-~i.-l.qresúD'Omingo-.cóncepciqn •— ac- 
.'■'tiiaj-Ajjtúdante>2’-¡(.p'.í. S.) ,ql.-cargo de Auxiliar 

, i?, .a .pattir:,.-,dél<-l,?|7jl9Gi.;, - .. ...
.•A.Árt, 3’¿p'-E£.&Pmu.níquese> publíquese, insér- 

. tese íeti-.ek-Registro:.Oficial y, Archívese.
•• •; “•’^BERÍÍARjpiNp• BlELLÁ .

PEDRO J. PÉRETT1
' EÍ^IÍJ •'■

c. Antonio'-Durén'
¿ Jefa. Interino del.Despacho
Éu^seerétaría de' Obras’.Públicas

DÉCR ETO- i?«-18567 ~ E.
SALTA, Jülio 10 de 19.61; 
Expediente. ,N’ 17121961.

' actúaciónes' en las que el 
, d'iafíú' ‘''C'íáTín’’'',<íé':'Buenos Aires presenta al 
^'¡rínró' factürás po'r la publicación • dé un aviso 
;rélaci®á'ad‘cf''.cgní'ía fecha -de ! ír.-esentación de 

’’phojféc!tpS''í‘deí^mónurriéritó'‘a' erigirse- en esta 
^pífal' al?’ éx-ÍPj-é'áidente de la Nación, • Di-, 
llípólító .¿''XTi'^oyéní y'••atentó a lo informado 
.Rb'r¿.Cont'á'düríá4 General,'

•rfi:ÉI'<‘G'ofaiéi;4iadór.',de la..-Provincia de Salta 
-itf: tD ;E C R E Tí’A '! ■ .

¿-J . ¿Ab i, A : -..
-iApruébase'.,la .publicación efec- 
taídá; eÁ.sglLdiaritf --.“éiarín’l,. eí día 30)9)60, ti*  
■ftílt^a^;ií'Mgnrime'ntp-.‘.ra ^Hipólito. Yr-igoyen”. • 
-íí'Art?.a2%;.-—: .Reconócese .-.un crédito por la su
ma» de#$wá;6ÓÓ:;.—tanjo.. (Tres, Mil s?ísc-entos 
•Í?esoSv;Móne.da- --Nacional), a favor del diario 
-í;.GEAR-IN”-¿. por -.el, concepto indicado, prece
dentemente^-' • ■-. ■

y^'Árt.', S’;'!‘'—- •éóii' intéfveri'c’"ón de Contaduría 
jGen'draf áe?la: Provincia^ pagúese pbr su Te- 
?áorería?':G’enhraf á*'  favor' 'de la1 Habilitación de 
jrag8S’”4<aLl ’J.Míríiétefip de Gobierno, Justicia 
é. Jnstrúcctó.S' Pública, con cargo de oportuna 
r'én'áíciQÍr-dé’-cñéntaÁ;-'la suma de $ -'3.600.— 
m¡u. cfí-es'-Mil' Séisfeiéntos'Pesos Moneda -Na
cional), a fin., de,..que .con. dicho importe can- 
.celQí dgÁf^ctiirá^/c.prijes.pondiente al c édito re
conocido‘por él'"aftícúló’ anterior, con imputa
ción a'l Anexo H— -Incido. V— Parcial 1— Pa-- 
.go,.;Déudas4íra'S^d¿-ú .Plan. de. 'Obras Públicas 
atendido- 'con Fondos Especiales de Origen 
Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comiihíquésel" publíquese.. inséi- 
tese en el Registró Oficial -y .Archívese. . 
^'^^A^ÉRÑÁRBÍNO: BlELÍA 

vft'V'-- -.v. i;. > y-PEDRO j. PERETTI

Santiago Ééfúk -AloMe Hei-rerS. ■
Jefe-de ..Despacho del Ministerio de E. F. y 0. P.
L;'1.'--- ,ñfc.'ú n". •
'•©ÉtRETO N’ -18568 — £,'• •
•í!--. ••K-ír.y:!-,'
'■••-.SALTA,. ;Ju.Iip. .10. de,-1961.; ■'■

Expediente N’ -1728|61 y 1760161. -.
.-^-VIST.p. i éste» expediente por el que DireC- 

,.ción...deArquitectura, . de-,1a .=Broyincia’ .eleva 
•>X.ard-,t.s^ ..Apróbación.-.'los certificados que se 
'detallaii!í^egujdam,en.te,k;..emitídos. .a, favor . de 

v.los, .contTjáitistas T>e ■SÍonte, ;Venturini; y. Andrea*  
...-.ssi, ■_ Coíiiesppndienté.' a Jas obras •"Construcción 

Escuela' Primaría eñ Villa "Das Rosas”, y Vi
lla ''Prima-vera" —Salta— '(Capital)”, previs- 

-¡■■í''-''-.'ú r¿. .;•' .-•*  :■•.*•.  -•.
■ tes.',en-..er>Fláii;.de -Obras •Públicas -del Consejo 
^Ci.tp.érai"’ .'de.z'EÍluc'a.ción párq- el actual' ejercí- 
'.i'eiq'J*  - . ..

"■•■■8.>jEpr..eí.lQÁ’-., /i-."”-' .,.• ,
'.-‘••i: .Éf ‘feóíierpá'dór"'ae .íá- ’Pí5ovlti¿ifl de Óaítá

• r':': 'p,:É'Gji ÉtAr

.'.'i ;Ari‘uéb¿iifee-.los .aigujentes, cértlfi-
•' .j.-fiádos ’ .'Sniitidós.-'.Tp'or ■• íSlreCciód dé .ArtlUiíeétil*  

r r¿ 'áé"'"lá,'?Et''bt^¿ciá''a,.favór de los cdiitratís*
X 4OTBW*

CERTIFICADO ,
Adicional N’ 2 ..................................

Adicional de Obra \
N? 2 .......................................................

Adicional N’ 1 ....... . ..............................

Adicional N’ 1 .......................................

Parcial Provisorio
de Obra N’ 2 .......................................

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18569 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—Atento la necesidad de -destacar personal 

para conducir desde la Papital Federal hasta 
esta ciudad cuatro ■ camiones frigoríficos ad
quiridos por el Superior Gobierno de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —• Autorízase el viaje a la Capital 
Federal a fin de trasladar hasta esta ciudad 
cuatro camiones frigoríficos al siguiente per
sonal: >
DIRECCION DE ARQUITECTURA:

PEDRAZA Roberto
CRUZ Angel

GOBERNACION:
■ ROLDAN José Adolfo

MIN1ST. DE GOBIERNO J. é 1. P.
ARROYO Gabino

Art .2’. — Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de 'Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas liquidará' los viáticos, gastos de tras
lado y combustibles necesarios.

Art 8’ — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI .

Es copia:
E. Antonio Burén

' Jefe Interino dél Despacho- 
Subsecretaría de Obras Públicas

CÉCRETÓ. N« iSS?Ó “ &
SALT^, Julio 10.dé 1961.
Expediente N’ 2á4|61. •
AVISTO que Administración General de A- 

g-uas de Sfllta Solicita se -conceda a favor de 
Obras Sanitarias de la Nación la cantidad de 
2ó l|seg. (Veinticinco litros r-'or segundo) a 
derivar del Tío La Caldera, a fin- de reforzar 
el caudal con que actualmente abastece de a- 
gua para bebida a la ciudad de Salta;

• Por ello, lo dictaminado por Fiscalía de Go
bierno y disposiciones contenidas -en el art. 40 
de la Ley N» 755, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Otórgase una concesión de 25 1| 
seg. (veinticinco litros por segundo), a deri
var dei río La Caldera, a favor de obras Sa
nitarias- de la Nación, tendiente a reforzar el 
caudal con que Actualmente abastece de agua, 
para bebida á la ciudad de Salta..- .

’ Art. 2’. —• Comuniqúese,.- publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial, y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ;
' PEDRO J. PERETTI

Es'copla i
- E. Antótifo Durán
Jefe interino del Despachó

SubseereUría ds obras Pública

OBRA - ‘ IMPORTE
.. Construcción Secuela -Primaria . , • ,

■ Villa -Las Rosa® — Salta (Ca-— ;
pital) .............................. ..1;2.'921,44

i.Construc. Escuela -Primaria rde
Villa Primavera —Salta— - Cap. ” J2.921.44 

.. Construc. Escuela- . Primaria de
Villa Las Rosas.—Salta— (Ca
pital). ...... .................................” 152.134.74

.. Construc. Escuela - Primaria de
Villa Primavera '—Salté— Ca- ,
pital. ................................ ............ ” 54.495.42

. .Construc. Escuela Primaria de.
Villa,- Castañares —Salta— Ca
pital. ............................................. ”178.256.34

DECRETO N’ 18571 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961.
Expediente N’ 1895)61.
—VISTO el pedido formulado por el Cura 

Párroco de la localidad de Embarcación Rvdo. 
Padre Amílcar Longarini, consistente en el 
otorgamiento de un subsidio por la suma -de 
$ 300.000.— m|n. a fin d,e invertirla en la cons
trucción de la "Iglesia Parroquial de la mis
ma localidad;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 1 

DECRETA:

Art .1’. — Otórgase un. subsidio por la ,su.- 
ma de $ 300.000.-— (Trescientos Mil Pesos 
Moneda -Nacional) a .favor., del Cura. Párroco 
da Embarcación. Rvdo. Padre Arnílca- Lón- 
garini. a fin de que el mismo invierta, dicha 
Suma en la construcción de la Iglesia Parro
quial de dicha localidad, , .....

Art. 2’: — Con intervención- de- Contadji-rfa 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de-la Hab litación 
de Pagos del Ministerio de Economía. Finan
zas y Obras Públicas la suma de. S 300.OOQ.— 
m|n. (Trescientos Mil Pesos Moneda Nacional) 
para qué -ésta a su vez la-, haga efectiva al Cu
ra Párroco de la localidad de Embarcación 
Rvdo. Padre Amílcar Longarini. por, el con
cepto expresado precedentemente, .con cargo 
de rendir cuentas y con impiitación ;al Anexo 
H— Inciso V—■ Capítulo HI— Título ÍQ—■ Sub
título E—- Rubro Funcional VII— Parcial ?— 
del Plan de Obras Públicas atendiclo con Fon- 
don Provinciales. — Ejercicio 1960|6i. ..

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PER2TTI

Es Copla: ....
É. Aritefiio Durén ■*

.Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría dé Obras Públicas

DECRETO N« 18572 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961..
—VISTO la -Ley N’ 3594)61. p.or Ja que se ■ 

crea la Dirección para .la Promoción del Abas
tecimiento, y- atento a -las disposiciones estable
cidas en la misma,

El Gobernador de la; Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.. — Desígnase Oficial Mayor - (Tesore
ro) de la Dirección Para • la -Promoción- del 
Abastecimiento, al SSfior- ENRIQUE ALFRE
DO ROMERO. —L. E. N’ 3,948.783 —D. M. 
68 —C. 1917, con una asignación mensual de 
? 9.500.— (Nueve Mil Quinientos Pesos Mo
neda Nacional), aAgaútir^de la fecha en que 
Se haga cargo de sus funciones. , . ..

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese,’. insé?;te-. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO. J. PERETTI '

. Es copia: : - - ; ¡?, ’
Santiago pélix Alonso Herrér,o ,,
Jefe, de Despacho del Ministerio de E. !<’. y Ó, P.
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DECRETO N’ 18573 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961.
—Siendo necesa io confeccionar el proyecte 

fe ley de presupuesto general para el ejer
cicio próximo venidero,

El Gobernador de la Provinoia de Salta 
DECRETA:

Art .1?. — Desígnase con carácter “ad- ho- 
norfem” una comisión compuesta por los se
ñores Ramón A. Car.’aro, Miguel Angel Gra
ma-jo, Vicente Carpió y Cont. Público Pe
dro A-nau, de la Administración General 
d< Aguas de Sa,ta, Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública Contaduría Gene: al 
dé la Provincia y Dirección dé Vialidad de 
Salta, respectivamente, para que. con la cola
boración de la Subsecretaría de Economía y 
Finanzas, elaboren él anteproyecto de presu
puesto para el ejerció o 196111962.

Art .2’. — A los efectos del mejor cometido 
de la comisión encomendada por el artículo 
anterior, los funcionarios designados podrán soli
citar la colaboración que resulte nectsa.ia de 
las reparticiones centralizadas o des< entraliza- 

• dac y gozarán de las más amplias facultades.
• Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copla-

Santiago Félix Alonao Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de E.F.yO.E

DECRETO N’ 18574 — E.
SALTA, Jubo 10 d® 1961.
Expediente N(l 1024|1960.
—VISTO esto expediente por el cual Admi

nistración General, de Aguas de Sa’ta. solicita 
se liquide a Su favor, el saldo del 50% de los 
fundos destinados a la adquisición del grupo 
electrógeno adjudicado a la fi-ma Domingo 
Batule,

Ptir ello, y-atento lo informado por Contaduría 
General de la Provinc’a,

El Gobernador d« la Provincia de’ Salta 
DECRETA:

' Art." 1’. — Con intervención de Contaduría. 
Gene, al- de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Administración Ge
neral de Aguas de Salta la suma de $ 275.000 
m|n.- (Doscientos Setenta y Cinco Mil Pesos, 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez con 
cargo .de oportuna rendición de cuentas, la ha
ga efectiva al señor DOMINGO BATULE, co- 
irespondiente al saldo del 50% del importe to
tal del motor D 6Sel 'adquirido por dicha re
partición; con imputación al Anexo Tí— In
ciso IV— Capítulo II— Título 0— Subtítulo 
E—- ■ Rubro Funcional I— Parcial 6— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Espec'a- 
les de Origen P ovincial, “Adquisición- repara
ción y mantenim ento de G tipos Electróge
nos de Propiedad de A. G. A. S.. del Presu
puesto vigente.

Art. 2». — Comuniqúese, publíquese. insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PERETTI

Es copla.:
E. Antonio’Durán

•Tefe Interinó del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N*  18575 — E.
SALTA, Jul’o 10 ds 1961.
Expediento N’- 130111961.
—VISTO que la Munic’palidad de Rosario 

de Lerma, solicita se le otorgue un subsidio 
por la suma de 228.000.— m|n. para atender 
t-ágoS dé jornales y otros gastos inherentes a 
lá ejecución de diversas obras en la locali
dad,

Por .ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’. — Otórgase un subsidio por la si • 

ma dé 8 228.000.— m|n. (Doscientos Veintio- 
fas i¡¡¡ Pw jíísW¡i a w as 

la Municipalidad de Rosario de Derma, desti
nado a atender los.conceptos exi.', osados.

Aft .2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia. 1 quídese por su Te
sorería General á favor de la Municipa-idad 
de Rosario de Lerma, la suma de 8 22S. 000. — 
ra|n. (Doscientos Veintiocho Mil Pesos Mone
da Nacional), para que con cargo de oportuna 
rendición de cuentas aplique dicho importe ni 
pago de los rubros mencionados, debiénaoSr 
imputar ésta erogación ál Anexo H— Inciso I- - 
Capítulo III— Título 10— Subtítulo E — Rubro 
Funcional VH— Parcial 1— del Plan de Obra’- 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto visrent.’.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 18576 — E.
SALTA, Julio 10 de 1961.
Expediente N" 1720161-
—VISTO que Dirección de Arcuitectnra de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
-el análisis y ajuste de cuentas con la. Empre
sa Juan Carlos Botto co: respondiente a Ja c- 
bra "Barrio Ferroviario 1'— 3» 4»— y -T' 
grupos”, del que surge un saldo de 8 183.725.70 
m|n. a favor de la citada empresa de acuerde- 
é la planilla adjunta a fs. 2,

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
Gene .-al de la Provincia,

El Gobernador da la Provinoia do Salta 
DECRETA -

Art. I9- —• Apruébase lá planilla de ajuste 
de cuentas confeccionada, por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de la 
empresa JUAN CARLOS BOTTO- adjunta a 
fs. 2|3 de estas actuaciones.

Art. 2V. — ApiuébaSi- la liquidación del-14% 
sobre los importes y obras siguientes: 
Grupo 1’- 14% sobre $ 1.768.755.62 $ 247.625.78 
Grupo 3»- 14% sobre ” 2 180.351.45 ” 305.319.20 
Grupo 4’- 14% sobre ” 1.316 .’472.02 ” 184.306.03

? 737.251.06

Art. 3’. — Reconócese un crédito por la Su
ma de $ 737.251.06 m|m a favor de la 'Empresa 
JUAN CARLOS BOTTO, correspondiente al 
14% determinado por la Comisión de Tasacio
nes de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, aprobada por Resolución N’ 121, 122 y 
216|61, cuya liquidación se aprueba por el artí
culo 2’.

Art. 4?. —■ Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $ 718.896.56 
min. (Setecientos Dieciocho 'Mil Ochocientos 
Noventa y Cinco Pesos Con 56(100 Moneda Na
cí’ ral), para que ésta a su vez y con cargo de 
rendir cuenta la haga efectiva a-la Empresa 
Juan Carlos Botto, en cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior, con impu
tación al - Anexo H— Inciso V— Parcial 1— 
"Pago Deuda Atrasada” — Pian de Ohl'as Pú‘ 
blicás atendido con Fondos Especiales de o- 
rigen Provincial — Ejercicio 1960(61.

Art. 5’. — Déjase establecido que lá diferen- 
C:a que surge entr.e el crédito reconocido por 
el artículo tercero y el importe que se manda 
liquidar por el artíctílo cuarto, lo es en razón 
de haberse deducido la suma de ? 18.355.50 
ir. |n. .en concepto de entrega a cuenta dél 18% 
según detalle de fs. 10.

• Art. 6’. — Contaduría General de la Provin
cia en oportunidad de hacer efectiva la liqui
dación dispuesta por el artículo 4’, por su Te
sorería General retendrá las, sumas de $ 
37.896.83 m|n.; 8 20.824.71 mln. y 8 476.448.32 
m|n. en concepto de saldo deudor por provi' 
fíga fle jjTátfHc&W aí ? ’de'JünlQ

de 1960; intereses devengados sobre saldó 
deudor anterior efectuado,al 3(6(1960 e intere
ses complementarios al 3(4(1961; y saldo pen
diente de rendición de cuenta proveniente dé 
los importes entregados a la Empresa según’ qk 
talle de fs. -4|9, retenciones' éstas que «eráíi 
ingresadas previa confección' de la Nota ¿Ib 
Ingreso respectiva en lá proporción que . a 
contiunación áe detalla y con-crédito a las «b 
guientes cuentas: ,'
Valores a Regularizar — Dirección de la V>- 
vianda y Obras Públicas —” Decreto N’ 853f( 
1954. • ’-
Saldo deudor provisión mst- ’
feriales: ...........................$ 37:896.83
Saldo pendiente de rendición de
cuentas: .................... . .......... . " 476,448.32

■ . '■ $ 514..345.Í.6

Cálculo de Recursos — Ejercicio -1960(198.1, * 
III—ESPECIALES: -
A— No Tributarios
b)— De Origen Provincial '
3— Ingresos. vs. Dirección ’ Ar- ‘ < r

qu tectura— Intereses por - previ- ' ’ 
visión materiales ........................$ 20.824.71

Art. 7’ — Comuniqúese,^ publíquese,’. insér
tese en el Registro OfleliíT y - Archives».

BERNARDINA .BIELLA
• PEDRO X- XWtETTI

ES copia : ”
E. ANTONIO DURAN ?’

Jefe Interino de Despacho '
Subsecretaría de Obras Públicos * ‘

•WtMMMl - - • -
DECRETO N» 18577 t- g»’’.. /, -j’..'

SALTA, Julio 10 do 1961, - - | -
Expediente. N’ 1618|61.-¿: . - '
—VISTO la resolución N'-' fit? de féalui. 24¡ d®- 

mayo del año en curso, ¿tetada, fw Admlnís-' 
.traejóñ General de Aguas tic SaJÉÍL isiáciá*  . . 
m’da' con la designación dé personal em diíchtr 
repartición;- • ’

Por ello y atonto'lo •-solíeíta-ftó por ei’ Xí. 
Consejo General de la ^repartíeídn’ ‘mencionada, ’ •

El Gobernador da fñ -Frovitieia ■tfa.Sa’ft»
DE CRETA: $

Art. 1’ — Designase én -Adniteistraetón 
mi al de Aguas de Salta al señor Ornar Júli-e 
Urraza —L. E. .6.288.898, Clase 1837,-,para de
sempeñar las "funciones - de Jefe, a enrí-o ,^ji
la Operación y Mantenimiento dSl Scrvteto, 1414?; 
trico dfe la Planta, Concia asignaélfin. y hüaeifi> 
dos señalados en lá letra *‘lt” toiivea-te 
dc Luz y Fuerza y av-partir de la fecha qiw 
tome posesión del cargó;.

Art. 2i — El gasto qúe demande >cl eutñplí- - 
miento da lo dispuesto-'- por él ’artíeulr: nntto 
rior Será imputado al’ Inciso' ’ TI-—- 
a) 3— Parcial 2— Personal de ’tjfiiftáií- 
íerido a A. G. A. S." ; ■ ’ • '< ; . - , -

Art. 8» Comuniqúese, pübílqueM, hwtt» 
tese en ni Registró Oficial y ArnBtVMA »

BERNARDlNÓ «ttlLA
’ - PEímb X ÍFEíÜÉlHt’'' 'W.

Es Copia: ’
E. ANTONIO DURAN . . . -j

Jefe interino de Despache ,.
Subsecretaría ■ dé Obras ‘V

DECRETO N*  18578 — E.
SALTA, Jul.ió 10 de 1S61. ( ,
—VISTO la Solicitud dé anticipo de i (wnj 

día dé -licene a anual reglamentaria éon«s- 
pondiente’ al año 196011961, interpuesta por -el 
Contador Fiscal de. lá Contaduría General de 
la Provincia. Contador- Público Nacional dcá 
Eduardo- .Carpió,- pátá, 4rt áía ’ 8 .de julin -del 
año en curso;-y v ■> .

—CÓNSIKjjRAÑtíOc ‘ ;
Que dicho pedido ae. funde ea te aetest: 

dad de ausentarse de osrtá.' capital Int-ógraudo 
Wft delegeeivii qué • rsjH’GSOTty
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provincia' y en--trázón a. que dicho funcionario 
nó'’-'reglstrá -la antigüedad- exigida por el artí
culo • 47- del Decrétcn—Acúerd'ó • -N’ 10;113l59;

, Por elíor'- • • ’»■ .
, •; EÍ .'gobernador. de. la Provincia de Salta
. ,.- .En. .acuerdo General ^de Ministros .

DECRETAS; ■ t •
' Art.-1’. '-7 .'Concédese, para el día’,. 3 de -ju

lio daí año en curso, el anticipó de 1 (un) 
cía .de .licencia anual reglamentaría correspon
diente apaño 196011961. val .Contador. Fiscal de 
Contaduría General de 1» Provincia, Contado: 
Público Nacional don Eduardo Carpió,

,Ar.t,..,2’..— .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

: ■ • BERNARDINO SI ELLA
PEDRO J. PERETTI

’ ’ ' • ’ JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
SANTIAGO S, TORREGO

Süb-sécretafio-de A. S. y Salud Pública
' Interinamente’ a cargo dé la Cartera

Ee copia :
Santiago Félix Alonso Herrero,

'Jefe ue Despacho del Ministerio de É. FÍyO. P.

DECRETO N.» 18579 — A.
SALTA;’ Julio 10 de .1961.
^VÍSTÓ/'ei" Memorándum N’ 471 que corle 

a fs. 1 detestas actuaciones, mediante el cual 
se dispone el .traslado, del Piiesto- Sanitario 
de Paijipaj.Gr'ápde '(D'pto, de Guachipas) al 
punto denominado “Los Sauces” del mismo De
partamento;

Por ello y atento á lo' manifestado por Direc
ción del Interior;'y'por la-Oficina de Personal 
derfésa Secretaría de'Estado, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-•Artí' 1’,‘Trasládase . el .Puesto Sanitario 
de'Rampá'Grande.(Dpto.de Guachipas) al pun
to, denominada' “Lós Sauces” .del mismo Deraf-- 
tamehto-.-.el-.que-., se -efectuará juntamente con 
el personal. Instrumental, etc. haciéndose no
ta^ que .el mismp .funcionará en local cedido poi 
su/j>ropletario'¿ .....

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese "eú*  el.¿Registro-Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIÉLL.A
-i •' ..SANTIAGO íS. TORREGO

-• Stibí-seeretario -de A... S.- y Salud Pública
■ •" Interinamente a cargo: de la Cartera

Ea-cojjia:-
•Íiinái-Bianchl^dé López, •

Jefe 'de Despáche' de. A. S, y Salud Pública 
, ( 
•DECRETO N?-1858a Á. ’. ■

• SALTA,., Julio 10 1961,...
: Espediente N’ 35.982,61.

- .,-^yiSTO jjue . el p.r, Luis ¡María Prémoli 
Costas —Auxiliar 1’ —Médico de Guardia del 
Departamento ’ de . Maternidad ..é Infancia,.- so
licita licencia .extraordinaria con goce de suel
do, a gfectqs. de ásistlí A-ias JornadasRiopla- 
tenses. dé''pediáti-ía. a..■íealizárse en la ciudad 
úó.Montévideó;

....
•Siendo imprescindible designar un reempla»’- 

zanté se ha propuésto-'para 'tal fin al doctor 
Raúl-< Kanlún,' quién-, se- desempeñará mientras 
duré"la ausencia, dél -titular: de dicho cargo!

Por ello y atento a lo informado por la -O- 
flclna de Personal y-. Sección Liquidaciones y 
Sueldos de esa Secretaria do Estado,
'■-El •'‘Gobernador 'de-la'Provínola de Salta ■
-. ..••• D E C R 'E T A:

Art. lt—s Concédese licencia extraordinaria-coíi 
goce da. sueldo, a.-partir dél-15 al ..22 de abril 
del año en .curso, al Dr. Luis-. María Prémoli 
Costas. —Auxiliar, !• —Médico de. Guardia, del 
Departamento -de"; Maternidad' é ihfáncia, en 
vírtüa'' Sé-ías''«ilspósiciópep' del articuló 34’ del

v ■ ’• ..... :— c- 1 ••

Art .2’. — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. Raúl Kaplún, en la categoría 
de Auxiliar P —Médico ■ de Guardia del De 
psrtamento de Maternidad é .Infancia durante 
ei tiempo comprendido desde el 15 al 22 inclu
sive del mes de abril del corriente año; en 
reemplazo del titular Dr.. Luis María Prémoli 
Castas en uso de licencia extraordinaria con 
goce de sueldo.

Art. 3’. — 'El gastos que demande el cum
plimiento de ' lo dispuesto anteriormente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
i— Item 1— Principal a)l— Parcial 2'1— de 
U Ley de Presupuesto -en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

■BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

, Es copia:
Lina Bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N" 8873 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CA._o DE MINERALES DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS: UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES, PRE
SENTADA POR EL SEÑOR FORTUNATO 
ZERPA EN EXPEDIENTE N’ 3199 — Z — EL 
DIA TREINTA DE JULIO DE1959 A HORAS 

DOCE Y QUINCE
La Autoridad minera Prov. notifica a los que 

sle consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: Tomando como punto de re
ferencia y punto dle partida P. P. la casa del 
señor José Gavenda que se encuentra ubicado 
en La Vega o pueblo de Olacapato. Desde allí 
se .tomarán 4 kilómetros al Sud y desde allí 5 
kilómetros al Oeste y desde allí 4 kilómetros 
al Norte y desde allí 5 kilómetros al Este has
ta topar el punto de partida, cerrando así el pe
rímetro con una Superficie de 2.000 hectáreas 
solicitada. Se ha inscripto .gráficamente la su
perficie solicitada en -el presente expediente, 
dentro de la misma se encuentra registrado el 
punto de manifestación de descubrimiento de 
la mina “OLACAPATO” Epte, N’ 3070 — C 
— 59; además está situado dentro de los lí
mites dé ¡á Zona de Seguridad. A lo que se 
proveyó — Salta, Agosto 26 de 1960 — Regís
trese, publíquese en'el Boletín Oficial, y fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el ar
ticulo 25 del Código de Minería, Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad, 
Luis Chagra Juez dé Minas de la Provincia 
dé Salta, lo que Se hacfe saber a sus efectos.

Salta, Julio 18-de 1961
Df. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
v e) 21-“7 al 8—

N? 8872 — SOLICITUD DÉ PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR 
FORTUNATO ZERPA EN EXPEDIENTE NU
MERO 3379 ■— Z EL DIA DIEZ DE FEBRE
RO DE 1960 A HORAS NUEVE Y TREINTA 

MINUTOS.
Lá Autoridad Minera Provincial notifica a 

lóB' que da consideran con con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro dei 
término dé ley. La zona peticionada se des
cribe ’enTa-sigúientá forma: Se toma como pun
to de referencia- él mojón del esquinero Nor
deste de' lá cánteta Técomar y desde aquí se 
miden 500 metros al-Oeste para llegar al pun, 

.fl$ parirá, ásos!? el íjlW'Síi miften.moq 

tíos al Sur, 4.000 metros al Oeste, -5.000 al 
Norte y por. último 4.00Ó metros al,’ Es
te para cerrar el perímetro de la superf icie so
licitada. Inscripta gráficamente la zona soli
citada, la misma da superpone a una pertenen-- 
cia de la cantera T’ocomar, Epte. N’ 1573 — 
C .— 47, cuyos derechos deberá respetar el in
teresado; sobre la línea Este del perímetro del 
cateo se encuentra ubicada la manifestación 
de descubrimiento de la mina La Olvidada, Ex
pediente N’ 2548 — M — 56. A lo que se pro
veyó. Salta, Diciembre 22 de 1960. Regístrese, 
publíquese en el .Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de con
formidad con' lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra 
Juez de Minas de la provincia de Salta. Lo que 
se hace saber a' sus efectos.

Salta, Julio 18 de 1961
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
•e) 21—7 al 3—8—61

N’ 8841 — Solicitud de permiso para Explora. 
oíón y Cateo ere Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona ae. Dos Mil Hec
táreas ubicada ®n el Departamento de Los An
des presentada por el señor Eugenio Romero 
en Expediente Número 3584—R e[ día Dieciseis 
de Setiembre de 1960 a Horas Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que sa consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.—

—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: —se toma como punto; de. re
ferencia (PR) la casa' de la Sra. Llena. Fabián 
ubicada en la Vega de Olajaca ,desde éste, pun
to se tomam 1.000 metros con azimut. 90’ para 
llegar al punto da partida (P.P.), desd§ este 
punto Sé toman 5.000 metros con; azimut- 180’ 
para llegar al punto 1, luego se toman 2.000 
metros con azimut 270’ hasta llegar al punto ■ 
2, desde éste punto sa toman 10.00,0 metros con 
azimut 360’ para llegar al puntó 3, luego se. 
toman 2.000 metros con.azimut 90’ hasta lle
gar al punto 4 y finalmente se toman 5.000 
metros con azimut 180’ para llegar al punto de 
partida (P. P.) cerrando así una superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas.— Inscripta ¡gráfL 
camente la zona solicitada para cateo én.el pre_. 
ssnte expediente , resulta libre- de otros pedi
mentos mineros.— A lo qu-a se proveyó.— Sal-' 
ta, mayo 23 da 1961. Regístrese y publíquese en 
el Bolet. Oflc. y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría de conformidad con lo esta, 
blecido por el árt. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o« 
portunidad.—
Luis Chagra.—• Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

—Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 18 de 1961.

Dr, JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 19)7 al 1|8|61

- - —................

N’ 8708 —» ManiféS(taotón de descubrimiento de 
una Cantera de Mármol, denominada “San Cris
tóbal” ub’cada en. ,el Departamento de Los An
jea presentada por la Compañía Minera J-osá 
Gavenda S.R.L. en Expediente Número 3300—C 
el día Veintisiete de Octubre de 1959 a horas 
Diez"y Treinta Minutos.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los qus se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de ley.— (

—La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: El punto de extracción de la 
m-jertl'a se determina- con un- mojón de piedra 
en el Cual interceden las siguientes visuakS: 
cerro PocitoS, azimut 180’; cerro Del Medio 
azimut 192’ 14’; cerro Tul Tul azimut 213’ 45’;. 
cerro Rincón 273? 46’ todas las cuales han sido 
precisadas con teodolito el día 9 -de Octubre de 
1959.— Inscripto gráficamente ej punto de ma
nifestación de descubrimiento, el mismo resulta 
liU’g. otrqa pgúimentog minerqg,* — A1° ane 

Dpto.de
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proveyó.— Salta, junio 19 de 1961.— Publíquese 
en el. Boletín Oficial por tr<_s veces en ei tér
mino de quince días y fíjese caitel av.so en 
t-1 portal de la Secretaría, de conformidad con 
lo .establecido por el alt. 112 dei Decieto—L y 
-.130.— Noijfiquese a la interesada y al señor 
i-¡acal de Gomeriio, repongas.- y resérvese hasta 
lu oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi
néis de al Provincia -de Salta.—

—Lo que se hace saber a sus efectos.— 
SALTA, Junio 27 de 1961.

L»r. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Sec.etal'io 
e) 3—12 y 2Í|7|6L

N" 8720 .— Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Sai: Mina denom nada “Nl- 
CüDEMUS”, ubicada en el Departamento de 
Los Andes pres.miada' por los St'ñores Ramón 
Taimo Sánchez y Oscar Torres en Expediente 
' N ú mjero 2581—S el día Cinco de Agosjto de 
1957-a. Horas Oncá y Veinte Minutos y adjudi
cada nuevamente al Señor Ramón Tdmo Sán
chez en fecha Dos de Diciembre' de 1960.—

—La Autoridad, Minera Provincial notifica a 
los que se consideren; con a.gún derecho paia 
que lo hagan valer en forma -y. dentro del 
término de ley.— ¡

—La zona petic.onada se describe en la si
guiente forma: a los veinte metros dei esqui
nero A de lá mina Múreseles, de propiedad del 
recurrente, expediente N9 1536—tí de lecha 8| 
5147. azimut de 2749 27’ 30’’ al Oeste.— El pun
to de extiacción de la maestra resulta ubicado 
dentro del cateo expediente N'-' 62.004—tí—55 dej 
mismo solicitante: dentro de un radio de 10 ki
lómetros se encuentran r--g .su adas otras minas, 
tratándose por ló tanto de un descubrimiento 
de "depósito conocido.’’.- - A lo que se proveyó. 
Salta, 28 de abril de 1059.— Regístrese en .el 
piotoeolo de Minas <art. 118 del Código de Mi
nería,) publíquese el registro en el Boletín Ofi
cial por tres veces en el té, mino de quince 
días y fíjese cartel aviso del- mismo en las 
puertas*  de la Secretaria (art. 119 C. M.) lla
mando por sesenta días (art. 131 O. M.) a quie
nes se cons deren con derecho a deducir opo-, 
siciones.— Fíjase la suma de Diez Mil Pesos Mo
neda Nacional (m$n. 10.000) el capital que el 
descubridor deberá invertir en la mina, en usi
nas. maquinarias y obras directamente condu
centes al beneficio o cxplotac ón - de la misma, 
«'entro «leí término de cuatro (4) años a contar 
desde la fecha (art. 6o — Ley N9 10.273).— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas . de 
la Provincia de Salta.—

—La que se, hace saber a sus 'efectos.— 
SALTA. ■ de 1961.

Dr, JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario
6) 3—12— y 2117161

RESOLUCION DE MlNAi 

’ N9 8871 — EDICTO DE VACANCIA Y 
ADJUDICACION.

Señor Juez de Minas: Fortunato Zerpa; casa
do, mayor dé edad, argentino, minero, con do
micilio en la Avda. Uruguay 830 de esta ciu
dad, ante el Sr. Juez de Minas se presenta y 
«xpone: Que deseando explotar la mina de 
hierro denominada Don Marcos ubicada en el 
departamento de Rosario de Lerma Expedien
té N9 850 — P y encontrándose la misma ca
duca, solicito a V. S. se inscriba como vacan
te! dicha mina y me sea adjudicada- como tal, 

. de acuerdo a. lo establecido por el Art. 7’ de la 
Ley N9 10.273- Será Justicia. Fortunato Zer
pa. Recibido en Juzgado .de Minas, hoy dieci
siete de mayo de 1960, siendo horas once y a

■ Despacho, Sin firma de letrado. J. G. Arias Al
magro. Salta, marzo 21 de 1961. Y VISTO: Es
te expandiente Ñ9 850 — P —- 41, mina de 

' Hierro, denominada . ‘‘Don Marcos”, ubicada 
en e>, departamento de Rosario de Lerma de 
esta Provincia; el escrito de fs. 67, por el cual 
ol señor Fortunato Zerpa solicita se declare 
vacante la presente mina ‘y Be la adjudique co
mo'tal y, CONSIDERANDO: Que a fs. 62 se 
(JggJ:M-a-'la-9ft4h91da(l de lo? derechos del ijtu-

lar de esta’ mina por falta de pago del canon 
minerq, ' ordenando su pública subasta. Que a 
fs. 66 la Dirección. 'Provincial de Minería in
forma que la referida mina, no fué vendida en 
la subasta realizada en la sede de la mencio
nada Dirección, por falta de postor y acompa
ña copia del acta de' remate, agregada a fs. 
65 del- presente expediente. . Que de acuerdo 
al Art. 7 de la L.y 19.273, si no hubiere pos
tores en el acto de remate, la mina quedará 
rae-ante y libre de todo gravamen, .si los acree
dores hipotecarias no solicitan su adjudicación 
dentro de los treinta días siguientes al del re
mate. Que de acuerdo al mismo precepto le
gal, -en cualquier caso -de caducidad la mina 
volverá al Estado y sé la inscribirá como va
cante ten el registro, en condiciones de ser ad
quirida como tal. Por ello, RESUELVO: l9) 
Declarar vacante esta mina de- hierro denomi
nada “Don Marcos” (Expte. N9 850 —. P — 41), 
inscribir ,1a misma en los registros como tal y 
en la situación del Art. 7 .de la Ley 10.273. 
29) Adjudicar al señor Fortunato Zerpa esta 
mina de hierro denominada ‘‘Don Marcos", 
quien deberá continuar en el trámite de estos 
autos. en forma- legal y sujetarse a todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
por él Código de Minería, Ley 10.273 y decre
to reglamentario en vigor. 39) Notifíquese, re
gístrese en el Registro de Minas la. solicitud 
del interesado y> la presente resolución, efec
tuándose las anotaciones respectivas en los re
gistros qué hubiere; publíquese. en el. Boletín 
Oficial a costa del interesado y pase a la Di
rección Provincial da Minería para su conoci
miento. Luis Chagra. Juez de Minas de la pro
vincia de Salta. ■ .

Salta, Julio 18 de 1961
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
21—7—1961

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 8834 — PROVINCIA DE SALTA;
Ministerio de Gobiérne, Justicia é 1. Pública 
Dirección General Escuelas de Manualiáades 

Licitación Pública N9 5(61.
—Llámase a Licitación Pública, para’ el día 

28 del corriente a hs.' 11' o día subsiguiente si 
este fuera feriado para la provisión de artículos 
varios —muebles, máquinas de coser, cocinas 
a gas de kerosene ,etc.-r- con destino a la Es’_ 
entila de Manualidades.

—Pliegos de condiciones y listas de artículos 
retirar .en la Oficina de Compras y Suminis
tros, Mitre 23 — Ciudad — Miguel Santiago 
Maciéj.— Jefe de Compras y Suministros,.

e) 19 al 20|7|61.

Ñ9 8814 — FERROCARRIL GENERAL BÉL- 
GRANO — Al. C. P. 29161.

LlámaSe a Licitación Pública para ejecutar 
la limpieza,’ fosfatlzado y pintura de la estrue 
túfá metálica del puente existente en Km. 
1212(190 C. 13 y de acuerdo a viaductos ubi
cados -en los Kms. 1189|029, 1190(363, 1191(054 
y 1191|877 C. 14 todos en la provincia dé Sal- 
ta, de acuerdo al Pliego de Condiciones N’ 
24.189(61.

La apertura' de propuestas se realizará en la 
Oficina dé Licitaciones de la Administración, 
Avda’. Maipú' N9 4, Capital, a las 15 horas del 
día 2 de Agostó de 19611

El. Pliego de Condiciones puede consultarse 
y adquirirse en las' Oficinas del Distrito de 
Vía y Obras en Salta, y en la Oficina de-Li
citaciones mencionada, de lunes a viernes, de 
12 a 17 horas. Valor del Pliego $ 20'0.— z£. .

LA ADMINISTRACION
fe) 17 al 21|7|61.

N? 8765 — MINISTERIO DE ECONOMIA,. 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
> DE SALTA

—FIJASE el día- . 7 de Agosto próximo 
venidero a horas 11 o día siguiente hábil- si 

fuo.ra 'feriadP'rpwa "lá-apwtiirft-^-ja^-propue^á-

tas para- la- provisión dé. herraj.S pata anliilo 
de alta tensión en- Tartagai, cuyo píj-Siiyucrfio 
es de'? 829.000.00 *%.  (Ochocientos v,íiíLíí mil 
pesos mlnacional). ■ . ¡

Los pliegos de condiciones, .pueden-effiimul- 
tarsé o retirarlos sin cargo.ep el Dptu. ELEC
TROMECANICO de A.G.A.S., caite 
N9 52- Salta.— - 4

La Administración. General. . , ■
Salta, Julio de 1,961.

e) 10 al 21(7161. .

PRORROGA DE LICITACION-.---PUBLIGÁ..• ' ' . ‘-ft ,. .« . I

N? 8766 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DE ESTADO DÉ-.ÓBRAS f»UBLi 

CAS ...«•?
DIRECCION NACIONAL DE?VIÁMpÁDJ
Ministerio de Obras y iS^vítóns Pú'bUáóh-. 

Secretaría de Obras -públicas. Dirección' Ña-otue 
nal de Vialidad. - . .• ’

Se. avisa a loa interesados qne já lié'iiá- 1 
ción pública de las,’obras de Ruta 34, tramo •'£'1 
q-lironda - Pocitos y puentes' Sha. sido .PRQ.j 
RROGADA para el fita 25, de jtilili. ít lái . 
15 horas, en-la Sala de- Ltc.tsíjipntói.. jkvíilfu 
Maipú 3, planta baja, Capital Federal. .'.i’t 

. e) 10 al 2117foi, ' ’

AVISO FINANCIACIÓN ’

N9 8851 — Administración general d'e
- AGUAS de salta .

AVISO
Se comunica a los señeros propietarjoa de. 

inmuebles-con'frente a las'MANZANAS. A)'. y 
b) DE ÁPÓLINAR1O SARAVIA, que la „a¿- . 
pliación de la red de .aguas’ corrientes, cp- j 
vo presupuesto total asciendaóa' lá Supia (ta. 
S 212.881.69 m(n. será realizada -por razsees 
orden higiénico y bienestar gteneral, debiohdq 
los futuros usuarios reinteErar-át'ia A. G. A. 
S., el monto total a invertirse & la ojeiitiói-úA 
de los trabajos en «cuestión. •' >• '•

- - - i0) S0 ál -24^—ifil :
________—____ _______________-uL—

EDICTpSClTATORIOS: /
■ ■ • - •<-- - -»>nr- ... n—I ■ *1  U'ffiif 7,7, j

N9 8870 — REF.:- Expte. N» .139'96748 s.kp. - jy-6 
PUBLICACION- SIN CARGO EN' BOLBTIÑ'

OFICIAL • ..
EDICTO CITATORIO • ;
A los efectos establecidos por el Art. 850, 

del Código dé Agitas,-se haési'saber que Mari- 
tina Mena de Cañizares tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública pira- 
irrigar con una. dotación de 0,052 -l/ségurtóe, 
a derivar del río San -Antonio. ' (m-arg-i-n’’ ía»-' 
quierda), carácter" PERMÁNEÑÍÍE y '« ÍPÉR. 
PETUlbAb, una superítala de^.^lOOO- Ha^.^l 
inmueble denominado "CASA QÜÍÑTÁ’t, ’• 
tro N9 Í7B, tibtaadó en Anittiariá, (Mástíabú i 
— Parcblá 6), Departamento dé- Sátn- CatíóB, 
En éstiajé. la. propiedad - de fetértneia 
deréefio a ún 'türiíó-dé 1 hora eñ-.uii eicío iíé' 88 
días con todo él cáiidál del -.cáhal*  de-la - 
Suc. Michfil. - - '*

Tec; CAftLÓS Ó. CORRÉÁ ‘
.Jefe Div.. írrigác-tan'

A. G. Á> S. ' ’ -
SAL'TA, ADMINISTRACIÓN GÉNERÁL BE” 
AGUAS,

&}. á.1,|7 ai 8|8|61. • '

N9 8869 REF.t Expíe, N’ 219^(51 s.r.p. 3/3 
PUBLICACIÓN’" SIN ÓARGO EN BOLETÍN 

OFICIAL- -
edictó Citatorio, . ,
A los efectos establecidos por el" Art. 950 ¿éi 

Código de Aguas, se hace saber’ tiue - CELES
TINO CHARIFF AGITAR tiéitófSolicitado re. 
conocimiento de concesión deL-'-agjta •pública- 
para irrigar con - úna», dotación de ,1,’68 • l|Sfc. 
gündb á derivar .de los manantiales denomina
dos Beltrán y Lá Sblva, por media ¿ta un bar. 
nal.de la A. G. A. S., 'tíatóctér PERMAÑEÑ,- 
TE'y á PERPETUIDAD, una. superficie dó'g

nal.de
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N9 8799 — EDICTO:*< “Ceyco de las 'Carretas”, catastro N’ 226, ubi- 
; - cado en el. Departamento La Candelaria. En 
i • época de estiaje la propiedad de referencia ten

drá derecho a,' un turno de 5 días 6 horas 18 
minutos 50 segundos un ciclo de 30 días.
SÁLTÁ, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS. '

Teo. CARLOS C. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación

A. G. A. S. .
e) 27—7 al 3—8—61 '

N» 8785 — REF.: Expto. N’ 3065¡F|57 s.op. 5|3 
— EDICTO CITATORIO —

—’A los efectos establecidos por el Art. 850 del 
Código de. Aguas' se hace saber que ei Ferroca
rril Nacional General Belgrano tiene solicitado 
otorgamiento dé concesión dé agua púbdca a de
rivar-dé! .rio Alemania (márgen izqu eidá), ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, con una 
dotación de 5 i|segundo para el abastecimiento 
de 'locomotoras de la ESTACION ALEMANIA, 
inmueblé catastro N’,469, ubicada en el Departa
mento ' de Guachipas.
SALTA — Administración General de Aguas. 
Ing. Agr. HUGO A, PEREZ — J-fe Dpto. Ex
ploración.-1- .

e) 12 al 25|7|61.

S E C cION J üDIC I A L 
EDICTOS SUCESORIOS: ~ ,

N’ 3881 — SUCESORIO:
El Júéz- de Segunda Nominación Civil cita 

por treinta, días a herederos, ■ acreedores e in
teresados en la Sucesión dé Don Cristóbal 
Llanos, emplazándolos bajo apercibimiento de 
Ley.

’ Salta, 19 de Julio de 1961
ANIBAL URRIBARRI
• Escribano Secretario 

«) 21|7 al 5|9]61.

Nf '8877-— EDICTO SUCESORIO
El Dr. Antonio J. Gómez Augiei? Juez de 

la. Inst. C.- y C. 5a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res.' de- VICTORIA VELEZ para que se pre
sénten a- hacer valer sus derechos.

Salta, julio 20 dei 1961 
MARTIN DIEZ

■ é) 21—7 al 5—,9—61

N*  8868 —. EDICTO SUCESORIO
El Juez Sil lo Civil y Comercial de la. Ins» 

tañcia¡ 4a. Nominación, cita y emplaza por 
treinta' días a herederos y acreedores dé doña 
SINFOROSA TAPIA de HUERTAS, Expte. 
NT 25707 1961.
.' ’ . Salta, 14 dei Julio de 1961

-Dr. MANUEL MOGRO MORENO
! 'Secretario

, 21—7 al 5—9—61

N’- 8861. EDICTOS CITATORIOS
El Dr.'■ ERNESTO SAMAN, Juez dé Prime

ra Instancia en ló Civil y Comercial, Primera 
Nominación de eáta ciudad de Salta; cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Dn. FLAVIO ARMELLA LIZARRAGA, 
para' que hagan valer sus derechos.

Salta, 16 de mayo de 1960.
Dra. ELOISA G. AGUILAR

, . Secretaria
' Del JÚzg. Ira. Nom. Civ. y Cota 

■e) 20—7 al 4—9—61

IN’JS'858 — El.Dr, Adolfo Domingo Torlno, 
Juezj-xñé -Primera Instancia y Tercera NomL 
nación, en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a .horétoós y, acreedores de don Enrique 
Riorribak, por el término de ley.— Salta, 4 de 
Julio dé .19611
MARTIN ADOLFO DIEZ," Secretario.

, e) 20|? al 5|9|61,

N’ 8853 — EDICTO: Adolfo D. Torino, Juez 
del Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nominación, C. 
y C.. cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión -de don Gregorio Vidal Vi- 
fiabal o Vidal Viñabal y de Tránsito Alberti
na Paz de Viñabal, por el término de 30 días.

Secretaría, Julio 11 de 1961.
É) 20|7 al 4|9|61.

N’ 8852 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil-y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Amanda Alejan
dra NúSez de Ola.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 20|7 al 4|9|61.

N’ 8842 — EDICTO:
—CELESTINO CHARIFF ACHAR, Intenden

te Municipal a cargo del Juez de Paz Propieta
rio, de esta localidad de La Candelaria, Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y' acreedores de Francisca ¡Brígida 
Bulado de Soria.

—Edictos Foro Salteño y Boletín Ofiical
LA CANDELARIA, Julio 10 de 1961. 

CELESTINO CHARIFF ACHAR — Presidente 
Municipal — ajcargo Juez de Paz.
La Candelaria — (Salta).

e) 19|7 al 1|9]61.

N’ S83S — SUCESORIO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez Civil y Co

mercial de Tercera Nominación, cita'por trein
ta días a herederos y acreedores de BRUNO 
GUAYMAS.

SALTA, Junio 28 de 19'61.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

’ e) 19|7 al 1|9|61.

N? 8826 EDICTOS:
—El Dr. Gregorio Kjnd—Juez Interino del 

Juzgado en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, cita y emplaza a herederos o acreedores 
<?e Salustiana Borja y Isabel Teseyra de Bol
la, por treinta días para que hagan valer sus 
derechos.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria 

e) 18|7 al 31¡8|61

N? 8825 — EDICTO SUCESORIO:
—!¿¡1 Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial dél 
Distrito Sud—Metán, cita y .emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don Juan Silvestre Gómez y de doña 
Angela Palacios de Gómez.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE .PASQUALI — Secretaria 

e) 18|7 al 3118'61

N’ 8821 — Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Antonio J. Gómez Augiep, a Cargo del Juz= 
gado en lo Civil y Comercial de 1’ Instancia 
y 5’ Nominación, se dita y emplaza por tréin 
ta días a herederos y acreedores de José Oc
tavio Mollinedo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese la presente, 
por treinta días. Salta, 11 de Julio dé 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 17|7 al 29|8|61.

Nfr :8804 — EDICTO.
Adolfo Domingo Torino, Juez del .Juzgado 

de lé Instancia 3a Nom, C. y C., cita y em
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de MARIA ANGELICA APARICIO DE CO- 
ERALES por treinta días.

Secretaría, junio 30 de 1961,
1 e) 14|7 al 28|8|61.

N« 8703 •=
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 5*  No

minación cita, y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Hermann Pfister.

Salta, 13 de Julio de 1961.
MARTÍN ADOLFO DIEZ — Secretario

fe) 14j? al 28|8|61,

El Dr. Rafael Angel Figueroa,. Juez de Pri
mera- Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por el térmmo de 
treinta días a herederos y ac eedores de doña 
ROSARIO IBÁRBALZ TORRES, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 14|7 al-2S|8|6L

N? 8791 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial ira. Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here
deros y acreedores de FROILAN CHIRENO, 
para que hagan valer sus derechos.—

SALTA, Julio 7 de 1161.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de l'a. Nominación.— 

e) 13|7 al 25;8|61.

N? 8783 — SUCESORIO:
—Ernesto Samán, Juez de ira. Ins'anc a ira. 

Nom. Civ. y Com., declara abierto ei juicio su
cesorio de Presentación Ana Arce de Corrales y 
cita y emplaza por treinta días a inte cSados.— • 

SALTA Julio 6 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY - Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación.—

e) 12|7 al 24|8|61.

N’ 8780 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1» Instancia. 2» Nominación 

en Jo C. y C.. cita y emplaza por Treinta 
días a he-Añeros y acreedores de Elsa Gins- 
l-.urg de Sinkin.— Salta, 3 de Julio de 1.961. 
ANIBAL URRIBARRI - Esc.iba.no Secretarlo 

e) 10|7 al 22'S|61.

N’ 8779 — EDICTO:
Dr. Antonio .T. Gómez Augier, Juez de 1? 

Instancia Civil y Comercial 5» Nominación de 
la Provincia, cita y emnla.za r.-or treinta días 
a herederos y acreedores dé EXEQUIEL 
GUANGA. Edictos Foro Salteño y Boletín, 
Oficial. Salta, Junio 2 fi« 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Sec.etario 
e) 1017 al 22|Sl61.

N’ 8778 EDICTO:
El Dr. Enrioue A. Sntomavor, Juez do 1? 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte. Orán. Provincia de Sal
ía cita y emplaza por treinta, días a herede os 
y acreedores de don Santos Narciso Condorí.

San Ramón de la Nueva Orón. Junio 7 de 1961. 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secreta: lo. 

el 1017 al 2218161.

N» S761 —
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedoras de la Sucesión de Teodoro Zárateí 
por el término de 30 días.—

Secretaría, 8 de junio de 1961.—
e) 7¡7 al 21|8|61.

N’ 8760 — EDICTO SUCESORIO .—
El Dr. Antonio Gómez Augier. Juez de Pri

mera Instancia en lo C. y C. 5’ Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores por 
treinta días, dé don Alejandro Flores y Ger
trudis Chocobar, para que hagan valer sus de 
leóhos. Salta, 9 de mayo de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
e\ 7|7 al 21|8|61.

N» 8758 =■= SUCESORIO —
El Juez de 1’ Inst. en lo Civil y C. de B’ 

Nom. Dr. Antonio J. Gómez Aügier, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don JOSE MANUEL RUBEN MENDI- 
LAHARZU.

Salta, 6 de julio de 1961.—
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 7)7 al 21|8|61.

Esc.iba.no
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N'-' 8751 — SUCESORIO:
.—Adolfo D. Torino, Juez de 1*.  Instancia en 

ló Civil y Comercial, 34. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
oreedores de la sucesión de doña JUANA SA_ 
RAPURÁDÉ GUTIÉRREZ— ’

■ N’ 8864 — Poi: .JOSÉ 'ÁtBÉilW'O 'CÓRNík 
ÍO. <=- Él ,fíiá 27 dé_ 'Jiiíii).! dé Í'&ÍJT a' i'ká 
horaé, eñ mi e§drito?lo F fiéiiti Íli0i ‘‘ BaL
tá. fterriataré 'SIN BASÉ;', tíh ¿óltteitít&p 
.pié, marea .‘‘PÍiiÍlipsV,. "dé . i'2. .'.vá.ivüt'asi gafafiie. 
te de madera, lustrada •¿pií CambjaHijr’atítómi- 
tico para doCjfe- discos, en perfecto' está’do;"Jél 
que ’ se encuentra ;en. poder 'dél deposítário- pu- 
dicial, señor Domingo Varrá, domiciliado en 
12 de Octubre ’N’ 5'68 ’dé„'ésta.. Ciipda^ ..dónde 
pueefe revisarse.— Él comprador entregará’ en 
el acto del remate- el treinta por ; ciento dél 
precio de venta y a cuenta del mismo, 01 
saldo una vez. aprobada ,1a subasta .por el Sf> 
Juez de la •causal-^ Ordena' Sr, Juez dg .1» 
Instancia,'2» .-NoniiiiaCi'óh 'C, y Ó.,.-•en ■•jüíefói 
"Ejecutivo — Manuel Ólive'os vs.‘' Doñiingo 
Váfrá, Expte, N’ 29..463)61“.—' Comisión., de fu 

' rañéal -a- cargo del comprador,—' Edictos por
6 díás en Boletín Oficial .y El Intransigente, 

; . . é) 20 al 26)7)61. • 1
- -............. - • ' ;- ..,,-1

. NJ> ’8S54-. — Por; ■ ARTURO SALVATIERRA, ' 
: — JUDICIAL. — INMUEBLE — BASÉ

- ’ 7.":' . $'~2Ó6.650.— M|N. . ,. .
Él 'día 8 de Setiembre de. 1961 a.’llB. 17, én 

el eScritoflo Buehos Aités 12 de ..está ciudad, 
remataré coi! la BASE dJé $ 205.65o.— -m|n.,. 

'tipa,’ - fraggtón de ,terreno''.parte .¿jurante .dcj

SAETA, Junio 9 de 1961.
e) 7)7 al 21|S|G1.

N’ 8704. — SUCESORIO.
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de .1», Instancia 3’ Notn. C. y C., cita y 
emp.aza a herederos y acreedores de la su
cesión de GABRIEL JOSE AREVALO, por 
el ..término de 30 días.—
. Secretaría, 26 dé junio de 19G1.—

AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO Secretario
e) 30)6 al 1O|8)G1 —

N’’ 8679. — EDICTO:
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de 1’ Instancia 3’ Nom. C.' y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de JOSE MARIA DiB por el término de 
30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961 —
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

. • ¿) 28)6 al 8|8|61.

N'-' . 8672. — SUCESORIO.—
ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez del Juz

gado de 1.’ Instancia 3’ Nominación en lo Ci
vil ■ y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la-sucésión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaría, junio 23 de 19G1.—
■ AGUSTIN. ESCALADA IR1ONDO — Secret. 

e) 28[6 al 8|8|61.

,N’ 86G9 — El Señor Juez de Primera Instancia 
cuarta Nominación Civil, y Cr.nercial cita y 
emplaza por treinta días a he.ederos y acree
dores de Rodolfo Parodi. para que hagan va
ler sus d.ereehos.

• SáLTÁ, Junio 19 de 1961.
. Dr. MANUEL MOGRO MORENO.— Secret.

. e) 27)6 al 7|8|61

N’. 8623 — El Juez dé Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores, de Francisco Giavarihi y Antonia Gime- 
íi de Gi avari ni.—

SALTA,' Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret, 

, e) 22)6 al 2|8|61

.’Ñ*  8811—•. SUCESORIOS
—El Juez de. Primera Instancia y Cuarta 

•'Nominación en, lo Civil y Comercial. Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGÚEROA, cita y emplaza 

■por treinta días a. herederos y acreedores de 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N’ 

• 25.188)61.—
SALTA,'Junio 6 de. 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 
é) 22|6 al 2|8j61

i----- ----- ,------------------- .------------------ :--------------
*N'•■ '86,06 — — DICTO SUCESORIO:
. —El Dr. Enrique A. Rotomayor, Juez de 
ira. Instancia en lo Civil y Comercial del D'sr 
tritq Judicial.. del Norte. Otón. Provincia de 

. f-al.ta. cita, y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Segundo Toledo. 
San Ramón de la N. Otón, Junio 6 de 1961.

‘Dr. MILTON ECHENIQUE ÁZURDUY — SecT. 
é) 21|6 al 1|8|61.

N” -8594 -r SUCESORIO:'
El Señor Juez de Ira, Instancia 4a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por tré'ñta 
•'días a herederos y acreedores de Doña. MARIA 
FLORA GARCIA de JÁNDULA.—

SALTA. Junio 16’ de' 1901.
Br. MANUEL-MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|6 al 3117161. 

N° 8573 — El Juez de Primera Instancia en 
ío Civil y Comercial Tfircer^i Nominación 
cita y emplaza por • treinta días a herederos 
y acreedores de don Domingo Pescaretti, ba
je apercibimiento de ley.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 15|6 al 28)7)61

N’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina

ción Civil y Comercial, cita y . emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de 
Garlos. Anselmino.—

SALTA, Junio de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 15|6 al 28|7|61 ■

N? 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil y Comercial, Distrito Ju

dicial del Sud, Metán cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN, Junio 2 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 15|6 al 28|7|61

N" 8562 — EDICTOS:
—El Dr. Ricardo José Vidal Frías, Juez en 

lo C. y C. de 2da. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores <lv 
doña Teresa Marzari de Zigarán.

SALTA, Mayo 22 de 1961.
ANIBAL ÜRR1BARRI — Escrib. Secretario 

e) 14)6 al 27|7|61

N» 8559 — SUCESORIO: '
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la 

Instancia a cargo del Juzgado de 4a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 

•por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Atanacio Pérez, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos.—- Edictos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Abril 24 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret 

e) 14|6 al 27)7161.

N9 8547 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1? Instancia, 14 Nominación en lo Civil y Co
mercial. Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 
por treinta días 'a los herederos y acreedores 
dé don Erasmo Flores, para que comparezcan 
por ante su Juzgado a hacer valer sus dere
chos.— Salta, 7 de Junio de 1961. — Dr. Ur- 
tubey, Secretario.

e) 13|6 al 26|7|61.

Ní 8544 — EDICTOS
Él Dr. José Ricardo Vidal Éi'iaB, Juez dé 

Primera Inst. 24 Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Rieal'do A_ 
dolfo Figueroa-Linares por el término de ley re

salta, 9 de Junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.— z 
Escribano Secretario.—

e) 12)6 al 25)7)61

N’ 8535 — SUCESORIO —
El Señor Juez de .1» Instancia C. y C., de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, cita y emplaza^ por treinta días 
a herederos y acreedores de Lor.eto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.—

Salta, Junio 8 . de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.— 
Escribano Secretario.—

' ■ e) 12)6. al 25|7|61.

Nv.8528 — EDICTO. CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta .No
minación Civil y Comercial; de la Provincia 
de Salta, 'cita y emplaza ror treinta días a 
herederos y acreedores de.GREGORIO CALON- 
GE' para que hagan valer sus derechos.

SALTA. 7- de Junio dé :1961. '
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

. ■ . e) 9)6 ql 24|7]61.

.TESTAMENTARIOS -

M° 8570,— TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO )— Él Sr. Juez-1 dé 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a- los ‘herederos’ y acreedores 
de Adelaida Abrego por el término de treinta 
días.

SALTA, Mayo de 1961. ' 1
RODOLFO JOSE ÜRTUBÉY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.' 

e) 15)6 al 28)7)61

REMATES JUDICIALES -

N‘-’ 8876 — Por:. JOSE -ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL.— PAILA DE.CÓBRE.— SIN BÁSE

EL DIA 28 DE JULIO DE .1961 Á. LAS 1-7 
HORAS; en ini escritorio: .Deán jgTmés 169 -r- 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, Una paila de * 
cobre -de -.100 Its.' de capacidad, • la que se'en
cuentra én podar- del depositario judicial Sr-'. 
Antonio Gerardo Moncau, domiciliado en. Pa
saje Santa Rosa N’ 123Í — Ciudad, doneje pue
de revisarse. El comprador entregará en el ac
to de reñíate’ él veinte por ciento del pieclo1 
de venta y a cuenta dél mismo,.él saldó una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa. Ordena Sr; Juez,-de’-T^-Inst-.;--5'» ..-No_ ' 
minación y C. C., en juicio: “Ejecutivo — 
GAROVAGLIO Y ZORRÁ’QÜÍN 1 Ltdá. 'S-.- X 
vs. ANTONIO GERARDO,’. SIÓNCÁU; Expté.. 
N’ 5298|60”. Comisión c/cómpradór. ’ É.di'ctos 
por 5 días en Boletín Oficial, y El'Infransigén 
te. •- : • •

e) .Bl’aliál^^GlG

N’ 8875 — POR ARTURO SALVATIERRA ~ 
JUDICIAL — MAQUINA DE ESCRIBIR’.: . 

’ -SIN BASÉ/'-i. . ..
Él’ día 27. de julio dé 1961 a hptóS -17< éji 

el escritorio Buenos 'Aires 12 dé\ esta • Ciudad, 
remataré siti lía’sfe y al’-méjor 'postor,..mna..má
quina de escribir hueva; marca Qlivetti, ’modb- 
lo Lexikon 80.46 Táblilador -tipo escritura -;Pi- 
ca N’ 153.159 con sus éorrespondibntés. acce-z 
so'rios; la que se encuentra--en .poder ,del .-sus
crito martiliero para revisarla. Séña en. ql,.a¿to 
el 30% a cuenta del'precio de venta. Órcíéna 
señor Juez 'de Primera ^Instancia en. lo C. y‘ 
C. Cuarta Nominación 'éñ lautos; “Olivetti' Ar
gentina. S. A. C. ,é I. vs,. Herrera. Ernesto.-r- 
Embargo Preventivo. ’Exp’téi N’ .25279Í61T Co
misión a-cargó del comprado:;.. Edicto^ •5.‘^.fa|j 
en Boletín Oficial -y Foro Salterio.y 2 ¿Jtbíú 
camones en Diario El Intransigente, . .- ..-.f * 6



. -}i y ...
• SáLtá, JuLio ^'dé 1961. :. . .BQLÉTIÑ-0FICIAI;

i;?/., inftiuebie d-aiomtnado "El Molino”, ubicada 
i; ' 'próxima^a la ciudad de Metán, jurisdicción de 

esta provincia de Salta, con todo lo. ®n ella 
; . edificado, ce'rcado, plantado y adherido al sue

lo y con derecho de agua del Río de Metán, 
de acuerdo al plano archivado bajo N’ 309, y 
tiene la siguiéhte extensión: 426 metros con 
setenta. centímetros de frente,; al Río Metán; 
410 metros 9Ó centímetros de contra frente; 
52R' nSstros dfe fondo en el costado Este y 375 
metros en- el costado Oeste, ó sea una super
ficie de 18 hectáreas 387 m2. y 2.0009 centí
metros, limitando: al Sud, con el Río Metán; 
Norte, con terreno de la Sucesión de Francis
co Sangregorio; al Este, con el Ferrocarril Na

( cional General Belgrano y al Oeste, con el 
camino nacional ruta 34, que separa .de te
rrenos de' la Sucesión Francisco Sangregorio. 
Título folio 1127 asiento' 2, libro 22 R. da 1. 
de Metán. 'Nomenclatura Catastral. Partida 
8992." Seña en el acto 30 o|o a cuenta del 

. precio de venta.— Ordena Sr. Jui)Z de 1’ Ins
tancia, 4» Nominación, en lo C. y C., en au
tos: Sadir Jorge vs. Rodríguez Alonso — Eje-

• cuclón hipotecarla — Expíe, N’ 25.194|61,—
Comisión a Cargo del comprador.— Edictos 30 

' .días en Boletín Oficial y El Intransigente.
ARTURO SALVATIERRA, Secretario.

e) 20|7 al 4lo|6i.

N’ 8847 — Por: Julio César Herrera.
Judicial- —»• Una Motoneta Marca. “DERR1” 
r-;El V> dé Agosto da 1961, a las 17 horas, 

.'en Urquiza-N’ 326 deresta ciudad, remataré 
■pon la BASE de $ 54.984.—* * m|n, —Una Mo_ 
/tóhetá, marca ‘‘DERRl—;' motor Sachs N’ .277, 
336, bastidor N’ 15096.— Puede ser revisada 
la misma en Pellegrini N’ 794 de esta Ciudad.— 

' ORfiÉÑÁ el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y

N’ 8845'— Por: JulioCésar Herrera
Judicial — Una Moto Carga — Marca "SOS" 

—El l? 'de Agostó' de 1961, a horas 16 ,en Ur. 
•'t '. quiza N»-; 326 de ésta' cludSjd, remataré con la 

-'.BASE :¡íe’?$. 62.280.*— m]n. Una Motó Carga, 
■‘.'.'ftí marca 80É—, de dtís’. tiempos, motor de 98 c.

• -•■se. N’ 265.973, bastidor N’ 059.— La mjsma pue.
■ de ser revisada por los interesados .en Pelle
grini. N’ 794 de esta ciudaábU ORDgNA el Sr. 
Juez de ira.-, Inst. en lo fcwy^^^e.Nom, en 
los atitos: Ejecución Prendaría‘¿^rósiS Montero 
y Cía. •S.R'.L. vs. Francisco Marín y Ríbor 
R'iádolr — Expte. N’ 25.350|61,— SEf?A el 30% 
en él acto y a cu'enta dél precio.—Comisión d8 

' t .Jjáiotps psr

O, 4ta. Nom en los autos: Ejecución Prenda
ria — José 'MONTERO Y CIA S.R.L. vs. GO
MEZ, .Yolanda Rodríguez y POSADAS, Oscar 
Raúf’—!'EXjrte N» 25.180Í6L— SEÑA el 20% 

. eií el ao'to y a cuenta del precio.— Comisión
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
pór -tres días Boletín.' Oficial y El Intransigen
te.— NÓTA: En daso de no haber postores por 

- la base, a dos quine® minutos siguientes será 
rematada SIN BASE,

e) 19 al 21|7|61

N’, gg4§ —■ per; Julio César Herrera.

Judicial'—Una Motocicleta Marca J> NI. D.
—El 1’ dé Agosto de 1961, a las 17 y 30 horas, 

en Urquiza-, N’ 326 de ésta Ciudad, remataré 
.con la BASE de 3 45.¿00.— m|n., —Una Mo
tocicleta, marca J. Mi -D. de- 98 o, C„ motor N’ 
253.994, bastidor N’ 1193.— Puede ser revisada 
la misma én Pellegrini N” 794 dé ésta ciudad. 
ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C> y 
C„ 4ta. Nom. en los autos: —Ejecución Pren
daria — José Montero y Cía, S.R.L. vs. Pe. 
droSo, .Juan Ramón— Expíe. N’ 25.315|61.— 

' SEÑA el 20% en el acto y a cuenta del precio’.
Comisión de arancel a Cargo del comprador.— 
Edictos, por tres días Boletín Oficial y El In- 

' transigente, — NOTA: En caso de no haber 
postores por la bañe, a los quince minutos si
guientes será rematada SIN BASE.

e) 19 al 21|7]61 

tres días en los diarios Boletín, Oficial*'y  El In
transigente.— NOTA: En Caso de no haber pos
tores por la base, ;a los quince minutos siguien
tes será rematada SIN BASE.

e) 19 al 21|7|61

N’ 8844 — .Por: Julio César Herrera.
Judicial — Una Bicicleta Para Dama

—El 1’ de Agosto de 1961, a las 16.30 horas, 
en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 8.190.— m|n., Una Bicicleta pa
ra dama, marca —KENT—, rodado 26, cuadro 
N’ J. D. 3176, tipo inglés.— Puede ser revisa
da la misma en Pellegrini N’ 794 de esta ciu
dad.— ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo 
C. y C.,4ta. Nom. en los autos: —Ejecución 
Prendaria — José Montero y Cía. S.R.L. vs. 
Hernández, Simona S. — Expte. N’ 25.450|61. 
SEÑA el 30% en el acto y a cuenta del precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días Boletín 'Ofcial y El Intran
sigente.— NOTA: En caso de no haber postores 
por la base, a los quince minutos siguientes se
rá rematada SIN BASE.

e) 19 al 21|7[61

N’ 8843 — Por: Julio César Herrera
Judicial — Derechos y Acciones — SIN BASE

—El 2 de Agosto de 1961, a las 17 horas, en 
Urquiza 326 de esta ciudad .remataré SIN 
BASE, al mejor postor, los derechos y acciones 
que le corresponden al señor Enrique Lanusse, 
Suore el inmuebl-a ubicado en calle Hipólito 
Yrigoyen N’ 1075 de esta ciudad, de acuerdo al 
boleto de promesa de venta que se reserva en 
la Secretaría del Juzgado.— ORDENA el Sr. 
Juez de 1ra. Inst. en lo C. y Com. 2da. Nom. 
en los autos: —Preparación de Vía Ejecutiva 
—Roldán Luis Vicente vs Lanusse, Enrique — 
Éxpté. N’ 28.894[60.— SEÑA: el 30% en el ac
to del remate a cuenta del precio de compra,, 
saldo una véa apropada la subasta por el Sr. 
Juez que entiende en la causa.— Comisión de 
arance a cargo del comprador.— Edictos por 
cinco días en los diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Julio César Herrera — Marti
liero Público.

•e) 19 al 25|7|61.

Ni 8831 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL

INMUEBLE EN "COLONIA SANTA ROSA"
EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1961 A LAS 

18.— HORAS, én mi escritorio: Deán Funes 
169 —■ Salta, Remataré, los inmuebles que se 
mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de Su valor fiscal:

a) Inmueble ubicado en finca "Santa Rosa” 
o “La Toma”, jurisdicción dél departamento 
de Orán, ésta Provincia, designado como lo. 
te ‘“E” del plano N’ 304 del legajos de pla
nos de Orán. Mide 150 mts. de Norte a Sud 
por 200 mts. de Este a Oeste. Superficie 8 
Hectáreas. Limita; AÍ Norte con camino que 
lo separa del pueblo de Santa Rosa: Al Sud 
lote K; Al Este lote F y al Oests lote D. Ca
tastro N» 1828.— Valor Fiscal $ 27.100. BASE 
$ 18.066.66.

b) Inmueble ubicado en finca ‘‘Santa Rosa 1 
o ‘‘La Toma”, jurisdicción del departamento 
de Orán, ésta Provincia, designado como Iota 
"F” del plano antes citado, con una superfi
cie de 2 Hectáreas 1.080 mts2. o lo que resul
te tener dentro de los siguientes límites ge. 
nerales: Al Norte, con camino que lo separa 
del pueblo de Santa Rosa; Al Este con cami
no que lo separa de finca ‘‘La Toma”; Al Sud 
loteé J y M. Al Oeste lote E. Catastro N» 1829. 
Valor fiscal $ 12.400 — BASE $ 8.266.66.

*

Título da estas propiedades al folio 29 asien
to 1 del libro 25 de R; I. Orán. El compra
dor entregará en el acto de remate el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo' una vez aprobada la su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. 
Jije® ,de ira. Instancia Ira. Nominación O. y 
C.,- en juicio; "Embargo Preventivo y Prep, 
Vífi CQÍWQ qVWQA VS. W- 

DIÑO WALDO MARQUEZ,- Expte. número 
39.246|59’’. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días en El Intransi
gente.

18—7 al 31—8—61

N’ 8813 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL — SIN BASE. — El 
día 21 de Julio de 1961 a horas 17, en mi 
escritorio calle General Güemes N’ 410, de es
ta ciudad. Remataré SIN BASE: Un juego de 
Jardín, de hierro forjado, compuesto de una 
mesa centro con tapa de vidrio y cuatro si
llones desarmables, una radio usada marca 
Peabody, una cocina Carú a gas de kerosene 
de dos hornallas, los cuales pueden ser revi
sados en la calle Coronel Suárez N’ 257 de 
esta Ciudad. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C. de 5’ Nominación Dr. 
Antonio José Gómez Augier, en los autos Cara 
tulados "Aserradero San Antonio vs. Saez Jo
sé R. Ejecutivo Expíe. N’ 4598|960.— Comi
sión de Arancel a carg0 del comprador.— EL 
comprador abonará en el acto de remate el 
20 o|o del precio de venta y a cuenta del mis
mo, y el saldo una vez aprobado el rematé por 
señor Juez de la causa. Edictos por cinco días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
JOSE A. GOMEZ RINCON.

é) 17 al 21|7|61.

Ni 8811 — Pof: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA” 

O “SAN JOSE DE OSMA” — BASE
$ 2.342.535.60

El 8 de Setiembre de 1961, ■ a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, al mejor postor, dinero 
de contado y CON BASE de $ 2.342.535.60 m|n. 
(Dos Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos Treinta y Cinco Pesos con 60|100 
Moneda Nacional), importe equivalente al mon 
to de los créditos privilegiados, la finca deno
minada "Osma” ó ’’San' José de Osma", ubi
cada en el Dpto. de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña Bonifacia La Mata 
de Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum
bres, servidumbres y demás derechos. Según 
Sus títulos cuenta con una superficie de 7.757 
hectáreas con 4.494 mts.2., y limita: al Norte 
con el arroyo de Osma y el camino nacional 
que conduce del pueblo de Chicoána a Coro
nel Moldes; al Este con la finca Retiro de 
Dn. Guillermo Villa; Sud Oeste cen las fincas 
Hoyadas y Alto del Cardón, de Dn. Juan Ló
pez, y al Oeste con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de Dn, Félix Usandivaras. Títulos reg, 
a Filo. 97,- As. 1, Libro 3 de R. I. La Viña. , 
Catastro N’ 426. Reconoce hipoteca a favor 
de los ejecutantes por 3 850.000.— m|n.; en 
2’ término a favor dél Banco Nación Argén-, 
tina, por ? 400.000.— m|n.; en garantía de o- 
bligaciones y sus intereses por ? 312.535.60 mjn., 
reg. a Flios. 415, As. 19 y 416 As. 20, respec
tivamente, del Libro 3 R. I. La Viña; en 3er. 
término a favor de Dn, Emilio La Mata por 
$ 350.000.— m|n„ reg. a Filo. 145, As. 21, Li
bro 4 R. I. La Viña. En el acto 30 o|o de 
seña a cuenta del precio de venta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 30 
días en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
Ordena Sr. Juez 1» Instancia C. y C. 1» No
minación en juicio: "Juncosa R. A. y otros 
vS. Zúñiga, Bonifacia La Mata de’*.  ‘‘Testimo 
nio de las piezas pertinentes, expedidas en los 
autos: Juncosa R. A. y otros vs. Zúñiga Bo
nifacia La Mata de — Ejecución Hipotecaria", 
Expte. N’ 21.675¡57 de 4« Nominación. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

e) 17|7 al 29|8J61.

N? 8806 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN PLENO CEN*  

TRO — BASE $ 636.000
EL DIA VIERNES 11 DE AGOSTO DE 1961 

A LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu»
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de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PE
SOS Moneda Nacional, el inmueble ubicado 
en calle Alvarado N“ 508—510, entre las de 
Córdoba y Buenos Aires de esta Ciudad, el que 
tiene una superficie de 029.08 mtt>2. o lo que 
resulte tener dentro de los siguientes límites 
generales: Al Norte con i.'. opiedades> de Hebe 
López Gómez y Rita Soiá de Figueica; Al 
Este Parcelas 8—9 y 10; Al Sud cal.e Aivara- 
do y al Oeste con prepiedad de Sara Fernán
dez ue Arana y otros, según título registrado 
al folio 233 asiento 7 del libro 32 de R. I. Capi
tal. Nomenclatura Catastial: Partida N-1S94- 
Manrana 4—Parcela 11—Sección D—Valor Fis
cal ? 350.000 - El comprador empegará en el 
acto deí remate .el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el sa.do 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación C. y C., en juicio: 
•‘EjecuC.ón Hipotecaria — MARIA YOLANDA 
PERALTA DE NEME SCHEU Y MARIA 
NAVARRO DE PERALTA VS. JUAN MURA
LES, expte. N’. 22757¡61”. Comis.ón de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 14¡7 al 3¡8|G1.

N? 8782 — POR RAUL MARIO CASALE 
REMATE JUDICIAL — INMUEBLE EN
ESTA CIUDAD — BASE ? 220.000.—

El día 31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates, Mitre N’ 398-Giu- 
dad-REMATARE CON BASE DE ?‘220.000.— 
%., importe del crédito hipotecarlo .a cargo 
del deudor, el inmueble ub.cado en esta ciu
dad en la intersección de la Avenida José W. 
Tobía con el Pasaje'Ing. Kle-n, frente al Po- 
liclínlco San Bernardo, con todo lo edificado 
y adherido al suelo, Catastro N’ 37309, Sec
ción*  C, Manzana Ib, Parcela 9, Título regis
trado a folio 69, Asiento 2 del Libro 239 del 
R.I. de la Capital. ORDENA S.S. el Señor 
Juez.j de 1*  Instancia en lo Civil y Comer- 
cialy'-5ta. Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
A.ug.er, un el Juicio Ejecutivo caratulado VI- 
llalba/Néstor Francisco Sixto vs. Tamayo Luis 
Alberto-Exp. N9 5742)1961. En el acto del re
malte el 20%' como seña y a cuenta del pre
cio, el saldo una vez aprobada la subas a por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión según aran
cel a cargo del comprador. Publicaciones p.r 
quince días en el Boletín Oficial y Diario El 
Intransigente. — Raúl Mario Casale — Mar
tiliero Públ.co - Mitre 398. T.E. 4130.

N’ 8634 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — UNA FABRICONSERVADÓRA 

BASE —$ 69.10Ó M7N.
El 6 de Julio de Í961, a hotas 17, en UrqulKñ 

326 de esta ciudad, remataré con la BASE de $ 
69.100 M/N., UNA FABRICONSERVADORA, 
eléctrica, para c/a„ marca “Carma” .modelo 
120—6, N’ de gabinete 572, de acero. Color gris, 
con equipo marca “ Carma” modelo, Y200F, N’ 
1843, motores marca “Carma” mod. S10/4 y Á301 
N’ 601559 y 00490.— Puede ser revisada la mis1' 
mii, en caiig fio^í), jímí

e) 11 al 31-7-61

N» 87S6 — Por: MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL —- ,Térreno oon todo lo plantado 

edificado, etc., desocupado, en 
esta ciudad: calle Caseros N’12

BASE 300.000.—
El 1’ de agosto P. a las 17 horas en m) 

escritorio Alberdi 828 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio DIVISION DE CONDO
MINIO BECCAR DARIO F. VS. NOEL EMI
LIO EUGENIO Y NOEL CARLOTA M. M. 
BECCAR DE, remataré con la base de Tres
cientos Mil Pesos la casa y terreno, desocupada, 
ubicada en esta ciudad calle Caseros 120|124 
con una extensión, aproximada, de 17,55 metros 
de frente sobre calle Caseros por 68,15 y 67,75 
mts. de fondo. en sus costados Este y Oeste 
respectivamente, comprendida dentro de los si- 
siguientes límites generales, según sus títulos: 
Nórtei campo que dá a un zanjón; Nádente, 
antigua plazoleta de San Bernardo; Poniente 
casa de don Cayetano Díaz y al Sud, calle Ca
seros.— Catastro N’2933, Sección B, cir cutis- 
cripolón i», manzana 1, parcela 7.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de a» 
rancel a cargo del comprador.—

Intransigente y B. O. 15 publicaciones 
e) 7 al 27|7|G1,

N’ 8748 — Por: JOSE'ALBERTO CORNEJO
•fUDICIAL — INMUEBLE EN GRAL

GUEMES — BASE 3 35.333.33
El día 21 de Agosto de 196'1 a las 17 horas 

en mi escritorio:' Deán Funes 169-Salta, Re
mataré, con la. BASE DE TREINTA Y CIN
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
1ESOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
terceras partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado en calle 20 de Febrero n’ 545 en
tre las de Domingo Cabret y Sarmiento de la 
Ciudad de General Güemes de ésta Provin
cia, el que tiene una superficie de 260.19 
mts2. o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Al Norte Mercedes O. de 
Guzmán; Al Sud calle 20 de Febrero; Al Este 
Juan Gaetán y al Oeste Teodolinda Argota 
de Pérez del Busto, según título registrado 
al folio 361 asiento 1 del libro 7 de R.I. de 
Campo Santo. Nomenclatura Catastral: Par
tida 1117-Sección A, Manzana 19, Parcela 19, 
Valor Fiscal ? 53.000. El comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta poi- - cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3?- Nominación C. y C., en juicio; 
“Ejscutivo-BEHAR y CIA vs. HECTOR Y 
ALBERTO BECCARI, expíe. N’ 22435|61”. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 5 días en El Intransigente.

e) 6¡7 al 18|8¡G1

N’ 8732 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judicial — Inmueble en esta CJudad.

—El día 28 de Julio de 1061 a las 17 horas 
en mi escritorio: Deán Funes 1G9— Salta, 
Remataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se deter
minan:

1’) — Inmueble ubicado en calle Vicente López 
N9 388 entre las de Güemes y Santiago de ésta 
Ciudad, designado como lote 17 de la manzana 
t— Mide 10.50 m. de frente por 29.70 m._ de 
fondo.— Limita al Norte, Lote 16; al Sud lote 
18; al Este Francisco Vaca y al Oeste calle 
Vicente López, según título registrado al folio 
1 asiento 1 del libro 57 de R. I. Capital —Nomen
clatura Catastral: Catastro 3242— Sección B—- 
Manzana 73— Parcela 34—. Valor Fiscal $ 
17.100.—BASE $ 11.400.—

2’) — Inmueble ubicado en calle República
de Siria (antes Hondean) entre Belgrano y 
España de ésta Ciudad, seña’ado como lote 23 
del plano N’ 603.— Mide 8.50 m. de frente 
por 27.80 m. de fondo.— Limita al Norte lote 
24; Al Sud lote 22; al Este fondos del lote 20 
y al Oeste calle República de Siria, según tí
tulo registrado al folio 49 asiento 1 ‘del libro 90 
de R. I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Ca-. 
lastro 10.976— Sección. G. Manzana 113a. Par
cela 13— Valor Fiscal ? 6.300.— BASE $ 
4.200.—

8’) — Inmueble ubicado én calle Maipú entre 
Leguizamón y Rivadavia, señalado como lotes 
Ntos. 70 y 71 del plaño N’ 1— Mide 11.— m. de 
frente por 43.50 m. de fondo, cada uno.— Su
perficie total 957.— mts2.— Limitan en conjun
to:’ Al Norte lote 72; Al Sud lote 69— Al Este 
Jete 74 y al Oeste calle Ma'pú, según titulo re
gistrado al folio 85 asiento 2 del libro 24 de R. I. 
Capital— Nomenclatura Catastral: Catastros 
6258 y 12.181— Sección G— Manzana 76— Par 
celas 26 y 27.— Valor fiscal ? 6.100.— cada uno. 
BASE DE VENTA DE CADA INMUEBLE ? 
4.066.66

El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta dél mismo, el saldo una vez- aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. Nominación C. 
y C., ,en juicio: 'Embárgo Preventivo — Finan
ciera S.R.L. vs. Domingo Mafinaro y Pedro Ge- 
novesB, Expté. N? 40.263|60”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Fofo Salteflo y 5 • 
días en El Intransigente.

e) 5 al 25|7|61

N’ 8S82.—
P©Rs MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. 

JUDICIAL — Inmueble en Rsrio. de Lerma. 
EL Í0 DE AGOSTO PROXIMO, A HS. 17. 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE $ 3.033-32 %., equi
valente a las 2)3 partes de su avaluación fia- . 
cal, sujeta a révalúo, el inmueble übicado en 
Rsrio. de Lerma que por título rcg. a Flio. 
540, As. 605 del Libro F del Dpto.,, le corres
ponde a Dn. Joaquín Méndez.- Se lo indivi
dualiza como Manz. 8, Pare. 5, Cat. 127.— 
En el acto 30% de seña a cta.. de la compra. 
Comisión a cargo del adquiriente. Edictos 30 
días en El Intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr. Juez dG 1’ Inqt. C. y C. 1’. Nomin. en 
juicio: “ROSAS FLORES o FLORES. ISABEL, 
por hijos menores vs. JOAQUIN MENDEZ-*-  
Alimentos Provisorios”.— , ]

Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076.—

e) 28)6 al 8)8)61.

N’ 8638 — Por: ART,URO SALVATIERRAS 
— JUDICIAL —

El día 7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de ' esta- ciudad, 
remataré con las bases en particular se de
terminan equivalentes a las dos- terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes - in
muebles ubicados' en el departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que se detallan 
a continuación.— • .
1’ — Un inmueble denominado “El Potreri— 
lio”, ubicado en el 'partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mide Según plano 
N’ 3 bis, 14o metros al norte, por donde lin
da con el río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
por donde limita con la quebrada El Morro; 
44 metros al Este, por donde limita con la 
propiedad de Ignacia Villanneva, y al Sud, 
colinda con la misma propiedad midiendo' lio 
metros.— limitando; Norte,- .Con el río San 
Lucas, Sud y Este, con propiedad de Ignácia 
Villanueva de Aramayo, diez _ metros afuera 
del cerc0 actual, y Oeste, con la quebraba,' 
que baja del cerrp El Morro1 y que divide ¡la 
propiedad de Victoria V. de'Maman! — No
menclatura Catastral — Partida N’ 325.— ' 

BASE $ 480____ -
2’ — Lote de terren0 ubicado en el partido 
El Barrial, departamento San Carlos, desig
nado con la letra A. según plano N’ 82; Ex. 
tensión; tiene 45 metros de frente, sobré un 
camino vecinal,' empalmé ruta nacional N’ 34; 
en el contrafrente 45 metros con 81 centí
metros, o sea su costado sud—este; 161 me
tros en su costodo ñor—este y 165 metros Crin 
91 centímetros en su costado sud—oeste; H-. 

. mltando; ñor—este, con propiedad de Juana 
Burgos de Flores: sud—este,. con propiedad- 
de Dionisio Aramayo; sud—oeste, con' lote B. 
y- ñor—oeste, canlin0 vecinal empalme' ruta 
nacional -N’ 34 — Nomenclatura Catastral — 
Partida N’ 45. hov 1196.—

BASE $ 2.666.66 X ‘
Títulos dB ambos inmuebles folios 14.3 y 

217 asientos 1., y 1. libro 4, de títulos San 
Carlos.— Seña el 30% en el acto a- cuenta 
del precio de véhta.— Ordena, señor-Juez dé 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en autos; Sociedad Domingo Daruich 
é hijos vs. Escalante Jesús — Ejecutivo — 
Exp. N’ 28951)61.— Comisión a cargo del com
prador.— Edictos por 30 días én Boletín O- 
ficial y El Intransigente,—

e) 23|6 al 4|8|6L
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DUNA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C.,.4ta. 
. Nom. en los autos; •‘Ejecución Prendaria SAI- 

UHA, José Domingo vs. FERNANDEZ, Meiee- 
,des Lastenia — Expte. N'1 25.046|60”.— SENA i.l 
30% en el acto a cuenta del precio.— Comisión 
de ley a cargo del comprador.— Edictos por 
tres días Boletín Oficiar' y El Intrasigente.

e) 23 al 27—6—61 
,------------------------ 1—— ----— •------------------

N‘> 8603 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

EN ORAN

EL 'DIA 1’ DE AGOSTO DE 1961 A LAS 
11.— HURAS, en Hotel “ALONSO”, calle Al- 
varado N’ 471 de la Ciudad de San. Ramón 
de la Nueva Orán, REMATARE, los mmue. 
bles que se mencionan, a continuación y con 
las bases que se determinan, equivalentes a ias 
dos terceras partes de su avaluación fiscal:

qv — Inmueble ubicado en calle Carlos Pe- 
llegrini casi esq. Egúes, señalado como parce
la 6 de la Manzana 115 y con la superficie 
que resulte tener dentro de los siguientes límL 
tes: Al Norte Francisco Tisoni; Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este'calle C. PeHegrini y al 
Oeste A. S. de González Soto. Catastro N’ 81. 
Valor Fiscal $ 320.760.— BASE 213.860. %.

'¿i — inmueble ubicado en Calle Coronel 
i .guies Esq. C. Bellegrini, señálalo Como par- 
vé.a' < de la Manzana 115 y con la superfi
cie que resulte tener dentro de los siguien
tes limites: Al Norte y al Oeste Rafael Ru 
bollo; Al Sud calle Coronel Egües y Al Este 
ctúle C. PeHegrini. Catastro N’ 82. Valor fis
cal ? 43.800. — BASE ? 29.200.

3’ — Inmueble ubicado en calle Cnel. Egiies 
casi Esq. PeHegrini, señalado como Parcela 8 
de la Manzana 115 y con la superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: Al 
Norte y Al Este Rafael Rebollo; Al Sud ca
lle Coronel Egües y Al Oeste A. S. de Gon
zález Soto. Catastro N’ 83. Valor Fiscal 
? 100.000 — BASE ? 66.666.66.

' Título de estas propiedales registrado al fo
lio 243 ¿siento 1 del libro 1 de R. I. Orán.

4» — Inmueble ubícalo en Esquina de ca
lles Sin Nombre, señalado como Parcela 2 — 
Manzana 52 — Catastro N’ 151 — Orán. Mi
de 64.95 mis. de frente por igual metros de 
fondo. Limita Al Norte y Este calles PúblL 
cas; Al Sul Baltazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según. .títul0 registrado al folio 
245 asiento 1 del libro 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal $ 17.000. — BASE 11.333.33.

5’ — Derechos y acciones sobre el inmuebis 
Ubicado en calle Alvarado. Mide 20 mts. de 
frente por 43 mts. de fondo, señalado como 
Parcela 13 Manzana 81. Limita Al Norte ca
lle Alvarado; Al Sud Juan de Dios Córdoba; 
Al Este Julio Molnar y Al Oeste Calixto Ca
ta Carrizo, según título registrado al rollo 151 
asiento 1 del libro 4 de R. I. Orán. Catastro 
número 1864. — Valor Fiscal ? 130,000.— 
BASE $ 86.666.66.

6’ — Inmueble denominado “Chacra” o “Las 
Mandarinas”, ubicado al Ñor—'Oeste de la Pla
za Bizarro, compuesto por las Manzanas Nos. 
22a. — 23 — 45a. y 46. Según plano N’ 449 del 
Legajo de Planos de Orán, con superficie de 7 
Hectáreas- 5.933.40 mts2. aproximadamente. Ti. 
tulo a folio 241 asiento 1 dfil libro 1 de R. I. 
Orán. Catastro N’ 79. Valor fiscal ? 180,500. 
BASE 3 120.333.33.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada. la Subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C 

3’ C. del Distrito Judicial del Norte, en iui- 
Cio; “Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte. 
N’ 836160”. Comisión de arancel , a cargo del 

-comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Salteño y 16 días .en 
El Intransigente.—

e) 2116 al l|8|6i

N9 8568 — Por ARTURO SALVATIERRA.— . 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE. $ 32.000.—

El día 31 de julio de 1961 a hs. 17 en el escri
torio Buenos Aires 12 de esta ciudad, rema
taré con la base de ? 32.200 r%. equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa ubicada en la ciudad 
de Tartagal, departamento San Martín, calle 
Álberdi esq. Dr. Abraham Cornejo, individua
lizado como lote N’ 5, de la manzana N'' 21, 
con extensión de 23 m. 90 centímetros sobra 
la cai.e Dr. Abiaham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55 Centímetros sobre la calle Juan
B. Alberdi; 14 m. 55 centímetros en el costa
do Sud y en el costado Oeste, empieza en la 
linea de la calle con 5 metros 50 centímetros, 
para Seguir en la linea recta inclinada hasta 
dar con el vértice sud—oeste, donde tiene 13 
n etros 66 centímetros, lo que hace una- su
perficie de 284 mts.2. 35 dcm.2 — limitando 
Norte, calle Juan B. Alberdi; Sud con los 
lotes N'; 4 y 6; Este, calle Dr. Abraham Cor- 
'•ejo y al Oeste, lote 4 — Título folio iQíl 
siento 7 libro 5 R. de I. Orán — Nomencla
tura Catastral: Partida N" 1229 — Seña es 
¡a acto el 30% a Cuenta del precio de venta

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera Ins
tan na en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li- 
bl.nh, en autos; Nuemann Hnos. vs. Rodrí- 
fc-.vz Hnos. — Apremio. Expte. N? 399|59.— 
Coinis ón a cargo del comprador. Edictos 30 
m.is en Boletín Oficial y Foro Salteño, y 16 
publicaciones en diar.o 'El Intransigfe >te.

e) 15|6 al 28|7|61

CITACIONES A JUICIO

N" 8867 — EDICTO CITATORIO
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sud 
—METAN—, Doctor Apdo Alberto Flores, en 
autos Caratulados: ‘‘AUSENCIA CON PRE
SUNCION DE FfALLECIMIENT'O DE VALLA
DARES, AURELIA, P. DE1’, Expte. N’ 1276|61 
cita y emplaza a ésta a comparecer a hacer 
valen- sus derecdos por edictos qu!3 se publica
rán una vez por mes durante seis meses.

Metán, 13 de Julio de 1961 
JUD1TH L. DE PASQUALI

Secretaria
e) 21—7—61

N9 8810 — Adolfo D. Toríno, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Come.cial Teree.a No
minación, en Expte. N’ 22.844(61 “Rueda, Ti
to Aquilino c|Erba Nidia Vargas sjDlvorelo, 
separación ’ de bienes y tenencia de hijos”, ci
ta y emplaza a Dña. Elba N día Vargas de 
Rueda, a comparecer al Juicio en el término 
de Treinta días, bajo apercibimiento de de
signádsele defensor Ad Litem sinó comparecie
re.— Lunes, miércoles y Viernes para notifi
caciones en Secretar.a.

SALTA, Junio 23 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA ’YKIONDO — Secret. 

e) 14|7 al 25|8|61.

N’-8797 — EDICTO CITATORIO: .
—El doctor ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 

Juez dé Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Quinta Nominación, en -el juicio: 
“ORDINARIO: Divoicio. separación de bie
nes, tenencia de hijos — ESPINOZA, Nila H. 
Vaigas de c.| ESPINOZA, Severo”, expediente 
N? 5722|61, cita' a don SEVERO ESPINOZA 
por el término de veinte días para que compa
rezca a estar a derecho en este juicio, bajo 
apercibimiento, en caso de no presentarse, de 
designársele al Defensor de Ausentes.—

SECRETARIA, Jimio 21 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 13|7 al 9¡8|61.

N’ 8793 — El Sr. Juez en ló Civil y Comer 
clal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Norte, cita pos edictos que se publicwíül 

veint,, veces en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño, a Romualdo Farfán, sus herederos o de
recho-habientes, para que comparezcan a es
tar a derecho en el juicio: “Sueldo, María Gó 
mez de — Posesión Treintañal”, Expediente 
N,? 61u|66: bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.

R. de la N. oran, Junio 12 de 1961. 
MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secreta
rio. ‘ e) 13J7 al 9|8|61.

N’ 8667 — EDICTO. — A los efectos de ley 
se hace saber a don PRECIL1ANU NAVA- 
KRETE, que en los autos caratulados “AN
DRES BARROSO VS. PRECIHANO NAVA- 
RRETE” ¿— Ejecutivo, Expte. N’ 1187|61, s9 
han dictado las siguientes providencias que 
se transcriben a continuación: “san Ramón 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 1961. Téngase 
al peticionante por parte y con domicilio 
constituido. Cítese de remate al demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios Boietín Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
beldía. Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE Á. SO- 
TOMAYOR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”. — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961. Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Paz P. 6 S. 
de Tartagal. Intímase al demandado el pa
go inmediato de la suma de VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 26.000 %) 
más SEIS MIL PESOS de igual • moneda 
<6 6.000 %) que se consideran provisoriamen
te suficientes para intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a fs. 9 y vta. Tam
bién en defecto de pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir las 
mencionadas' cantidades. Repóngase. Firmado: 
“Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial. Ante mí: 
Dr. Milton Echenique Azurduy. Secretario Juz
gado Civil”. Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus . derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se le notifica que los autos de 
mención se tramitan ante el Juzgado de Ira. 
Instancia Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte a cargo del Dr. Enrique A. So- 
tomayor, Secretaría del autorizante. San Ra
món d6 la Nueva Orán, Abril 27 de 1961,

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario
e) 21—0 al 1—8—61

POSESION treintañal

N’ 8753 — EDICTO CITATORIO EN JUICIO 
DE POSESION TREINTAÑAL.

El Juez de 1’ Instancia en lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Sud Dr. Apdo. A. Flores 
cita y emplaza por veinte días a todos los que 
se consideren con derecho en el juicio iniciado 
por Fabián Sebastián Gómez, en Epte. 825160 
por posesión treintañal de -la finca Fracción 
La Pajita, ubicada en el Partido de Gualiama. 
Dpto. de Rosarlo de la Frontera, con plano 
aprobado por la Dirección Gral. de Inmuebles 
a los efectos de esta Posesión el cinco de 
setiembre de 1957.— La finca objeto, de pose
sión mide 8.641,50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado sud: 2.745,60 mts. en su Costado 
Este y 2.750 mts. 'en su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 m2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de Marcelino 
E. Molso; Sud: con “El Bordo de Abajo’’ de 
de Suc. I. Urrea de Ola y otros. Fracc, “La Me
sada” de Suc. Virgilio Padilla y “La Mesada” 
de Feo. y T.aciano Serrano: Este: con Finca 
“Quiscaloro” de Miguel Sastre j’ otro y Oeste: 
finca Bella Vista de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros,— Catastros. <?on J¡T’ 688 anulado' y’ uní?
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ficado al N9 -875 de Rosario de la Frontera.— 
M-etán, SU de junio de 1961. Dr. .Luis Elias 
tíugúrnaga — Secretario.

'■ e) 7|7 al 3(8|61.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N: 8878 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
RAMON SANTIAGO JIMENEZ, Juez de ’ 

Paz Letrado, Secretaría N9 2, eii ejecución 
Expte. N9 5569|G1 Ricardo Valdés vs. Rebeca 
Aybar resuelvo llevarla adelante hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado; intereses y costas regulándose tal 
carácter honorarios Dr. Tristán Arturo Espe_ 
che en QUINIENTOS DIEZ PESOS MONE
DA NACIONAL.

Salta, 13 de Julio de 1961 
EMILIANO E. VIERA

Secretario
. e) 21 al 25—7—61

N9 8874 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Juez de la. Inst. la- Nom. en lo C. y 

O. ha dictado la siguiente sentencia en los au
tos caratulados: “López Ríos, Antonio vs. Mar
tínez, Raimundo — Ejecutivo", Expte. N9 
40.906: “AUTOS Y VISTOS... CONSIDERAN
DO... RESUELVO: Llevar adelanta esta eje
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, ? 25.000 sus in
tereses y las costas del juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. J.orge> Garnica Ló
pez en la suma de ? 5.200 m|n. Téngase por 
domicilio del ejecutado la Secretaría der Juz
gado. Notifiques# la presente sentencia por 
edictos que se publicarán durante 3 días en 
el “Boletín Oficial” y en “El Intransigente-”. 
Cópiese, notifiques# y repóngase. ERNESTO 
SAMAN, -Juez'*.

Salta, 20 de Julio de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBEY 

'Secretario del Juzgado de/Ira. Nominación 
e) 21 al 25—7—61

N^ 8865 — Notificase al señor José Antonio 
CulRl, en el juicio “Ejecutivo", que lé sigue 
el señor Ricardo Valdez, por ante el Juzgado 
de Paz Letrado N9 1; en 1 de marzo de 1961, 
se ha dictado sentencia ordenando llevar a- 
delanta la ejecución, y regulando los honora
rios del Dr. RobJBrtct Escudero, en la cantidad 
de Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Pesos Mo
neda- Nacional.

Salta, Marzo .13 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario,

e) 20 al 24¡7I61.

N9 8863 — EDICTO! El Sr, Juez de Paz Le
trado N’ 3, en autos N9 6812|fll — Ejecutivo 
— Sociedad Gral, Comercial y Financiera S. 
A. vs, González, Juan Gómez y Rial, Alvaro 
Inocencio, notifica a los demandados Juana 
Gómez de González y Alvaro Inocente Rial la 
siguiente sentencia: “Salta, 28 de junio de 
1961.— Autos y Vistos... Considerando... Re 
Suelvo: II Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegr0 pago del 
capital reclamado,’ Sus intereses y las costas 
del juicio: a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Luis R. Casermeiro en la suma de 
$ 671.42 m|n. II) Publíquese la presente Sen
tencia por tiles días en el Boletín Oficial y 
otro diario que la parte actora proponga. III) 
Regístrese, notifíquese y repóngase'.'Julio Laz. 
cano’.

Salta, Julio 11 de mil novecientos séSunta 
y uno.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Sécitetario.

e) 20 al 24|7|61.

N9 8862 —■ EDICTO.— El Sr. Juez de 1» Ins 
tancia y í’ Nominación C. y O-., en autos N9 
40-934j61 — Alásclo y Cía. Sociedad General 
Comercial y Financiera vs. Guaymás, Rogelia 
y Rial Alvaro Inocente — Ejecución prenda- 
rifo nqtiílgg a Jos demandados Rogteiia Guay-

SÁÍTA, JULIO 21 DE '.1961.
-----  --------———.--- ’---- —_t—._______ _

más y Alvaro Inocente Rial. la siguiente sen
tencia: “Salta, 31 de mayp de ,1961. Autos y 
Vistos... Considerando,.. Resuelvo: 1) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital, reclamado, 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Luis R. Ca- 
sermeíro, por su actuación en teste juicio, en 
la suma de ? 2.584.86 m|n. (Dos Mil Quinien 
tos Ochenta y Cuatro Pesos con Ochenta Cen 
favos Moneda Nacional). — 2) Notifíquese a 
los. demandados por edictos que se publicarán 
uurante tres días en los diarios “Boletín Ofi
cial” y otro que la parte actora proponga.— 
Cópiese y notifíquese, previa reposición-,— Er
nesto- Saman".— Salta, julio 13 de mil nove
cientos sesenta y uno.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

fe) 20 al 24|7|61.

NO SS(¡0 _ NOTIFICACION DE ’SENTEN l 
CIA: El Sr. Juez de Primera Instancia, Quin
ta Nominación, en lo Civil y Comercial, noti
fica a la señorita María Elena Cruz la sen
tencia recaída en autos: “Julio Ovejero Paz 
vs. María Elena Cruz; Ejecutivo “Expte. N9 
5824(61: ‘Salta, 11 dte "julio de 1961. — Y Vis
tos: No habiendo opuesto excepciones el eje
cutado y habiendo vencido -el término para 
hacerlo de conformidad Con lo dispuesto por 
el Art. 447 y concordante del Cód. de Proc.
C. y C. y Arts. 32, 17, 69 y 29 del Decreto-Ley 
107|56, fallo esta causa de trance y remate 
hasta hacerse al acreedor íntegro pago del ca
pital reclamado, intereses y costas, a cuyo fin 
regulo los honorarios dei Dr. Julio Ovejero 
Paz por su actuación en el juicio, en la suma 
dle ? 4-654.80 rn|n.— Regístrese, notifíquese 
mediante edictos que sa publicarán durante 
tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Repóngase. Dr. Ernesto Samán, 
Júez". — Salta, 13 de Julio de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 20 al 24|7|61.

N9 8856 — NOTIFICACION DE SENTEN. 
CIA.— El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino en 
lo Civil y Comercial del Distrito Judicial dél 
Sud, en los autos “Es per, Elias Esper c|Em- 
presa Jacinto Marcuzzi. s|Ejecútivo‘’, Expte. 
N9 940|60, notifica al ejecutado por edictos 
que se publicarán .por tres días en los diarios, 
Boletín Oficial y El intransigente, la senten
cia de remate dictada én autos cuya parte 
Resolutiva dice; ”Metán, Junio 27 de 1961 — 
Autos y Vistos... Considerando.,, Resuelvo:
I) Llevar adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del juicio; 
a cuyo fin regulo los honorarios del doctor 
Eduardo Oaprinl, en -la suma de Treá Mil 
Ochocientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional 
(15 3,850,— m|n,), en Su carácter de letrado 
de la parte actora. II) Notifiques, regístrese, 
repóngase y una vez Consentido los honorarios 
regulados, dése, cumplimiento a lo dispuesto 
por el Art. 141 del Código Fiscal,— Fdo: Dr. 
Ápdo Alberto Flores, Juez.—• Ante mí: Dr. 
Luis Elias Sagarnaga, Secretario.
.Secretaría, 14 de Julio de 1961. 

JUDITH L. DE PASQUALI, Secretarla,
, • e) 20 al 24(7(61.

M» gg4o NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA
—El Dr. Ramón S, Jiménez, Juez de Paz 

Letrado N9 2 en el juicio: —Pr6p. Vía Ejecutiva 
—Ramírez y López vs. Valentín Santos Fal
lón—, ha dictado sentencia cuya parte resolu
tiva -expresa: — Salta 12 de Julio de 1961.— 
AUTOS Y VISTOS:......... ... CONSIDERANDO:
......... RESUELVO: I) Llevar adelanté esta 
ejecución hasta que el acreedor Se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo los ho. 
náraios del Dr. Salomón Mulki en la suma, de 
$ 194.16 y Tos del Sr. Esteban R., Marchin en 
la de 5 77.66 m|n. II) Publíquese la presentís 
sentencia por tres días en el Boi-eltín Oficial y 
otro djai’io <jtje la, qetpift proponga, Jtefíij-
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trese, notifiques; y repóngase.— LAZCANO,— 
Ante mí: E. VIERA.— Lo que. el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.. ;

SALTA, Julio 17 de 1961. •
EMILIANO E. VIERA — Secretario.

•á) 19 al ?lj7|61

N9 8839 — NOTIFICACION:

—El Dr. Ramón S. Jiménez, • Juez de Paz Le
trado N9 2 en el juicio: -^iiéparación Vía E- 
jecutiva — Ramírez y López S.R.L. vs. Cortez 
Miguel Adolfo, ha dictado sentencia cuya, parte 
resolutiva expresa: —SALTA, 7 de Junio de • 
1961— AUTOS Y VISTOS:,;-.-.... CONSIDE
RANDO:..,... FALLO: I) Llevando adelante 
la ejecución hasta que el acreedor se haga ín
tegro pago del 'capital reclamado, sus interesas , 
y costas del juicio, 'a cuyo fin regulo los bono- 
rarios del Dr. Salomón Mulltj ' en la -suma dé 
? 675.50 m|n. y los del Procurador Esteban Ro
lando Marchin en la-suma de 5 270.20 m(n.-r- 
II) Publíquese ía presente sentencia por tres 
días en el Boletín Oficial y otro diario que la 
parte actora proponga.— III). Regístrese, notj. 
fíquese y repóngase.—• s|raspado: —7 • junte: 
Vale.— RAMONAS. JIMENEZ.— Lo que el siis.. 1 
cripto Secretario hace saber a sus -efectos,r- 
E. VIERA. — SALTA, Junio 19 d¿ 1961. • ‘ 
EMILIANO E. VIERA — Secretario. ’ , = 

z.‘a) 19 al 21|7;61-

N9 8838 — NOTIFiCAGION:
—El Dr. CAREOS ALBERTO PAPI Juez de. ’ 

Paz Letrado N’ i en -el juicio: —Pi'ep. Vía E. 
jecutiva — Ramírez y López' S.R.L, ys. René 
Armando Martelí, ha dictado sentencia -cuya 
parte resolutiva expresa: SALTA, 13 de-íunió 
de 1961.— AÜTOS Y VISTOS:.........’ CONSI. .
DERANDO......... RESUELVO: J) Elevar
adelante esta ejecución hasta.- .que el acreedor,"se 
haga íntegro pago del capital néclamado, sliS 
intereses y las costas del juicio; a cuyo ,fin rja*  
guio los honorarios del Dr, Salomón Mulki’latr'a- 
do patrocinante^' del actor'en la cantidad 
Seiscientos Tres.- Pesos Moneda Nacional (8 
603.— m]n.) y-,Jos derechos procuratoriós,¡de 
don Esteban Rolando Marcftín, apoderadd de Ja -> 
misma parte en- la de doscientos cuarenta y 
un pesos moneda’-nacional :($- 341.— m|n.) Arts. . 
2, 6 y 17 del Dec. Ley 107—G|56.— U) T-ejiet 
como domicilio, legal del demandado’ la Secre. * 
taría del Juzgado.— Cópiese, regístrese, repon. , 
gase y notifíquese por edictos.— CARLOS AL
BERTO PAPI.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.— . ’

SALTA, Junio 22 de 1961.’ • )
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario

: e) 18 Al 21|?19i

N4 §§87 =» NOTlFléADiéN gg

—fii bf, Carlos Alberto; Papi, Juea Fak 
Letrado N9 1eh el Juicio: —Prep. Vía Ejecutiva ■ 
Ramírez y López S.R.L. vS. .Ricardo .Eufrasio 
Cruz— ha dictado Sentencia .cuya parte reso
lutiva expresa: —SALTA, 14 de Junio.de 1961. 
AUTOS Y VISTOS...-.CONSIDERANDO: 
............ RESUELVO: I) Elevar adelanté esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga tata, 
gro pago dél capital reclamado, Sus intereses 
y las costas del juicio; a cuyo fin régulo Joi 
honorarios dei Dr. Salomón Mulki, letrado patro. 
cíñante del actor,’ én la Cañtida'd dé SeisdíÁntoa 
veintiocho Pesos Moneda Nacional ($ 828'.— » 
m|n,) y los, derechos proeuratorios de don Es» 
téban Rolando Marchin, apoderado de la. mis
ma parte>-en la de Doscientos Cincuenta y. Ún 
Pesos Moneda Nacional ($ 251— mln.) Arts, 
2, 6 y 17 del Dec. Ley 107—G|56.— H) T-eneí co
mo- domicilio'legal del demandado la Secreta.

■ ría del Juzgado.—- Cópiese’, regístrese, repón. 
gasa y notifíquese por edictos. —-CARLOS AL. 
BERTO PAPI.-- Lo que -él suscripto Secreta, 
rio hace saber 'a sus efectos.—

SALTA, Junio 22 de 196K
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretario' 

e) 18 al 21|7|6^
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N’ 8849 — NOTIFICACION:
—El Dr. JULIO LAZCANO ÜBIOS, Juez de 

Paz. Letrado N" 3 éñ el juicio: —Prep. Vía E_ 
j-ecutivá — Aliberti Angel vs. Ricardo Hurtado, 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
expresa: —SALTA, 31 de marzo de 1960.— 
AUTOS Y VISTOS:. CONSIDERANDO: 
......... RESUELVO: 1) Llevar adelante esta 
ejecución hasta que -al acreedor se haga íntegro 
pago . del capital reclamado Sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono- 

. rarios del .Dr. Salomón Mulki en ? 291.84 m|n. 

. como letrado y en $ 116.76 m|n. los del procu
rador Esteban Rolando Marchín como apoderado 
ambos de la actora.— (arts. 2, 6 y 17 del De
creto Ley, 107—G|56).— II) Notifíquese ai eje
cutado por el término de tres días en el Boletín 

. Oficial y cualquier otro diario de carácter co- 

. inercia!.— Copíese, regístrese, notifíquese y re. 
. póngase.— JULIO LAZCANO UBIOS.— Lo que 
el suscripto Secretario hace sabar a sus efectos.

- .SALTA, Abril 19 de 1960.
■ GUSTAVO GUDIÑO — Secretario.

' e) 19 al 21|7|61

EDICTO DE QUIEBRA: 

el Art. 122 de la Ley' dé Quiebras; y 1) Dar 
la intervención que corresponda al Sr. Fiscal 
Judicial.— Copíese, notifíquese y repóngase.— 
Fdo: Antonio J. Gómez Augier”.

Lo que el suscripto hace saber a sus efec
tos.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 20 al 26|7|61.

INSCRIPCION' DE MARTILLERO PUBLICO:

N’ 8794 — EL DOCTOR ADOLFO TORINO— 
Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, hace saber a, los efectos que 
hubiere lugar, que por anua este Juzgado se 
tramita, el pedido de msc.ipcion de Martilie
ro, solicitado por Manuel Napoleón Dúarte.

SALTA, Julio 11 dé 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 18 al 24|7|61.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 83SO — COMPAÑIA AGRICOLA INDUS
TRIAL SALTERA S. A.

CONVOCATORIA
De conformidad con él artículo 349 del Có

digo de Comercio y disposiciones estatutarias, 
se cita a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de 
julio de 1961, a las 11 horas en la Sede Le
gal de la Sociedad, calle Bartolomé Mitre 871, 
piso 1’, Salta, para tratar lo siguiente,

ORDEN DEL DIA
1’ — Consideración de la Memoria, Balan

ce General, Estado de Pérdidas y Ga
nancias e informe de los Síndicos, co
rrespondientes al Segundo Ejercicio 
Económico terminado el 31 de Marzo 
de 1961.

2’ — Distribución de utilidades.
3’ — Elección da Presidente y cuatro Di

rectores por un período de un año, con
forme a las disposiciones estatutarias.

4’ — Elección de dos Síndicos por un pe
ríodo de un año, conforme a las dis
posiciones estatutarias.

5’ •— Elección de dos accionistas para fir
mar el Acta de la Asamblea.

Salta, 20 de julio de 1961
ANGEL P1S DIEZ

Presidente
0) 21 al 27—7—61

. N’ 8879 — segunda convocatoria
Se hace saber a los Señores Accionistas de 

"Río Bermejo" Sociedad Anónima, qué no ha
biéndose cubierto el quorum para la prime
ra citación a la Asamblea General Ordinaria, 
se ha resuelto citar nuevamente para el día 8 
d-e agosto a horas 19 en Baleares 376 con igual 
Orden del Día.

EL DIRECTORIO
p. p. RIO BERMEJO S, A. Ag.' ó Ind, 

CARLOS PONCE MARTINEZ
fe) 27—7 al 61

N’ 8857 — “GRANDES FERRETERIAS VIR 
GILIO GARCIA Y CIA. SOCIEDAD ANONI
MA” IMPORTADORA Y EXPORTADORA — 
COMERCIAL E INDUSTRIAL — CONVOCA- 
' TORIA — Asamblea Gten-eral Ordinaria de 

Accionistas del 30 de Julio de 1961
De conformidad con disposiciones estatuta

rias, se Cita a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de 
Julio de 1961 a las 11 horas, la qtie Se llevará 
a cabo en el local Social, calle Florida N’ 300 
Ciudad de Salta, ’a fin de considerar la si

guiente, .

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que 

practiquen el escrutinio de la feleeCión y 
aprueben y firmen el Acta de la Asamblea.

2) Lectura y consideración de la Memoria, 
Inventario, Balance Gañera!, Estado de Pér

• didas y Ganancias, Proyecto de Distribu
ción de Utilidades, e Informe del Síndico, 
Correspondiente al ejercicio cerrado el 31 
de marzo de 1961.

3) Elección de: Dos Directores Suplentes por 
un período de un' año. Un Sindico Titu
lar y un Síndico Suplente, por un período 
de un año, en reemplazo de los actuantes 
por terminación de sus mandatos.

Su recuerda a los Señores Accionistas 
que para asistir a la Asamblea, según dispone 
e. Art. 35 de los 'Estatutos Sociales, deberán 
depositar en las Oficinas de la Sociedad, sus 
Acciones o Certificados Provisorios de las mié 
mas, o -en su defecto un Certificado de Depó
sito emitido por una Institución Sanearla del 
país, con tres días de anticipación a la fecha 
señalada para la Asamblea.

Salta, Julio 10 de 1961.
EL DIRECTORIO

e) SO ai 2417161,

N» 8764 — ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Se hace saber a los Señores Accionistas de 

Río Bermejo Sociedad Anónima que ha con
vocado a Asamblea General Ordinaria Co
rrespondiente al Ejercicio 1960, tendrá lugar 
el día 23 dél corriente a horas 10 en Baicar- 
ce 376 con el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y aprobación de la Memoria, 

Balance General y Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, correspondiente al 6? 
Ejercicio, vencido el 31 de Diciembre 
de 1960.

2°) Distribución de Utilidades y remune
ran ión al Directorio.

Sí) Elección de Síndico titular y Sínd Co 
suplente para el' 7’ Ejercicio.

4°) Designación de dos accionistas para 
suscribir el acta de la Asamblea. ■

Se recuerda el cumplimiento de las cláusu
las Estatutarias para concurir a la misma.

EL DIRECTORIO
BEATRIZ ERAZU 
e) 7 al 27|7]61'

FE DE ERRATAS

Déjase establecido que en la Edición 
N’ 6413 del 11|7|61 se ha deslizado el si
guiente error: Donde dice, DECRETO 
N’ 13.332 — E, — Debe decir, DECRE
TO N’ 18.382 — E.

LA DIRECCION

AVISOS .

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a) 
BOLETIN OFICIAL deberán set re* * 
novadas en el mes de su vencimiento.

’ N’ 8866 — QUIEBRA.— Por ante el Juzga
da de Primera Instancia lan lo Civil y' Comer
cial y. Quinta Nominación a cargo del doctor 
Antonio' J . Gómez Augier, sa ha presentado 
la Sociedad García López y Cía., Solicitando 
su quiebra por Expte. N’ 5987, habiendo dic
tado el nombrado Juez el siguiente auto:

' “Salta, 30 de Julio de 1961.— Y Vistos: El
- pedido de "Quiebra” formulado a fs. 6|8 por

■ -la-Sociedad Mercantil Colectiva'García López 
•y Cía.,. Expte. N’ 5987|61, y

• Considerando: Que la constitución de la ci-
- tada sociedad se acredita Con el contrato a-
- gregado -a -fs. i|3, y la cesación de pagos se 
■v-detalla-en el. escrito. de presentación.

■■ Por ello y. de acuerdo a lo dictaminado por 
•el Br; Fiscal Judicial a fs. 9 y 10 que dispo-
Iisn los ‘ArtS; 1’, 52 inc. c), 58, 54 y 59, de la 
L?,y de Quiebras N’ 11.719.

’ Resuelvo: Declarar en estado de Quiebra a 
' la- Sociedad Mercantil Colectiva García, López 

■.■y'Cía’.i y en conseculancia: a) Fijar como fe
cha; provisoria de la estación de pagos el día 

.9- de Abril del corriente año; b) Proceder a 
. la designación de Síndico, señalando al efecto 

■’ el día 7 del corriente a horas 10, para el sor
teo previsto P°r el- Art. 89 de la Ley citada,
c) 'Ordenar se retenga la correspondencia epis
tolar'y telegráfica de la fallida la- que será 
abierta por el Síndico en présemela del pro» 
reyente o por éste en ausencia de aquél, en
tregándosela la que fuera puramente personal, 

■Al efecto líbrese oficio al Distrito local dfe Co- 
•ríeos y Telecomunicaciones; d) Intimar a to» 
dos ios que tengan bienes y documentos de

•; lá‘fallida, para qu-e dentro del plazo de qtiihca 
días los pongan a disposición del Síndico ba
jo las pénaS y responsabilidades que correspon 
dan; ,-d) Prohibir hacer pagos 0 entregas de 

.efectos a la fallí,da bajo pena de quienes lo 
entreguen. violando la prohibición, de no que- 

'dar exonerados de las obligaciones que les im 
.. pongan, las leyes; f) Ordenar la ocupación de 

todos los bienes y pertenencias de la fallida 
por el Actuario y Síndico‘én la forma estable- 

-. cidá por-el Árt. 73 de la Ley citada; g) De- 
.” atetar la inhibición general de la fallida y la

■Inscripción en' el ‘registro que corresponda,'— 
, 'Líbrese oficio al efecto a la Dirección Geno- 

ral dé Inmuebles; h) Señalar el término de 
treinta días para qufl los acreedores preSéiL 

. ten al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos: i) Fijar la audiencia del día -3o da 

'■ Agosto -próximo a hóráS 9 y 30, para la junta 
de verificación y- graduación de créditos, con 
la-prevención de que ésta so celebrará’Con los 
acreadores que concurran, sea cual fuere su 
número; j) Dar a conocer ’31 presente' auto • 
por medio de edictos que se publicarán duran
te cinco días -en los diarios “Boletín Oficial’’ 
y otro <jue propondrá la parte; k) Comunicar 
a .los demás ssñores Jueces la presente de
claración dé Quiebra a los fines previstos por

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
Buier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECC1OV~~

Tan. Grírt. COrccI Penitenciad


